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CATASTRO NACIONAL DE MINAS Reg 256 de 1975

El Ministerio de Minería acaba de iniciar un Catastro
Nacional de Minas, con lo que tiende a llenar una antigua OCTUBRE - 1979 N° 48
necesidad, tanto para definir exactamente los limites de
unas 14 mil pertenencias dadas en todo M territorio y
poner fin a conflictos y pleitos, como pera evaluar más
exactamente los recursos minerales del pata, paso previo
necesario para estimular las inversios en el área.
El Servicio de Minas del Estado, el hacer el anuncio, EN ESTE NUMERO:
señaló que la tarea será cumplida en un plazo de cinco
años y que se deben Invertir de tres a cinco millones de
dólares en ella o Tarifas de Enami para las compras de
Se explicó, al mismo tiempo, que el catastro no ha
podido efectuarse con anterioridad debido a la i~ minerales.
ciencia de los recursos de que ha padecido tradicional-
mente este importante servicio del Estado. o Oro-Técnicas de Producción.
Junto con la corrección de las mensuras mal efectuadas,
implicando que en diversos casos alguns pertenencias
se superponen a otras, con la inevitable secuela de e Inversiones en Cobre.
problemas entre propietarios, se espera obtener una
información amplia, precisa y fidedigna sobre la ubica-
ción de los yacimientos y la distribución de ¡as pe o Disposiciones Reglamentarias de
cias. Esto ultimo, en especial, permitiria una orientación Enami para la compra de minerales.
más fluida de las inversiones, en un sector que ofrece
ventajas comparativas.
Por todas estas razones, se trata de una iniciativa de gran * tnfo ~aciones Estadísticas,
importancia que ha sdo recibida con int~s y benepláci- nacionales e Internacionales.
to por los productores mineros privados, agrupados en
SONAMI.
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TARIFAS DE ENAMI PARA
LAS COMPRAS DE MINERALES

Y PRODUCTOS

La Empresa Nacional de Mínería ha ijado para el mes de PLATA:
tubre de 1979 los precios de adquiswcion de m ner 1 t Minerales de Plata Fundición

oductos. los que comparados con el mes anterior, queda B 2 )(l9 X m ca sea 15 49¿ 0 2456200 5854,
myono sigue; Ea o cia ro. sabbaj 910 130

Concentrados de Plata Fundicion
dai 3 000('CXT ,'líea seca 27 18.100 4, 98700 54 72
Escala por irda gjrmo sub y baj 10 10 15 210

3 Minerales de Concentracion
COBRE: o , , , , a

Base 200 GXT . >or a $ 01703 1 5800K 73 17

Escala pEr ad sao Sb y ea 3 90 e

Plata como Sub-Producto
Septiembre Octubr, 4 ,,1 Míneral de odn [rDrecta 910 13 6r5. Concentrados de F drioO on 1 10 , 20

Minerales de Fundicin E Mme ales de Co' errraó 6o 990
Ba 8 CobreTotl . .. $ 204100 235600 14 M' M ,rales de L ov:ocroc 380 590

saa Sbda y d { 86 0 72900Precio Verita Plata metalica
Concentrados de Fundición ENAMI
Base 20% Cobre Totar... 10 175.00 11 0330 ti : eOde el klo de plata en el
Escala Subrda y najada )1%í 684 0 729,09 mercado lerno

Minerales de Concentración a raz1n de cfVA' l6 320 O0 26 400 El 76
Base 3°° Cubre rsolub.e I09800 1 17500 0 3

Escala Sunída y baala (% 484 00 5220)0 ORO:
AMineraies de Concentración
Irestrío Planta M A Mata

Base 3% Cobre )osotubre ........ 059 00 17500 0 Mierail de Fundicion
Cscaase S3 .bdaybaíada OCr 48400 522.00 Base 40 GXE r'seca 9423'00 !1 5400 2261
Ley 'o'rnma !70% Cu í':s E 5Cald Subrda y najado í0. 1rO (3'6 O

Precipitados de Fundición Ley m ncTa 30 , a'vno, sr
Base 65 Conre 'Totar 41 49300 44 39200 6 98 e0urvaleO',ia

Escara Sr,Ia y ba1 ada i' , o84,00 72 00 2( Concentrados de Furoidición
Minerais de LixiviicíOn Bas 40 GXT m sea 1084600 1:27800 21 r6Base 3%- Cobre solo be 14600 82000 i9 Escala Sub,da y Oa1ada .. .. 33C 00 8(C

fsca a S,borda yba1 ada rl 43500 41200 (Minerales de Concentración
Min Mixtos de Lixiviación, Base 12 GXT seca 2 14001, 007 71 21 48Oas u Cbre so uble 746 00 820,00 92 Base subrda ba1ada 201 00 ?50 00X

SSbda y najada -sol 4300 47 00 4 Tarifa Especial Oro Concentración
,saía Corre n'souible ríCrí 1940C1 209.00 iMr as Burladora y otra', de

uon entradíor
Bas 12 GXT o seca 10100.¢ i'i55 (O 21 4
Es a Subrda y ba2ada 15600 1800

De uento 10 gramos de la Ley
Consumo de Acído Se aplica un cas.:go o premo de $19.50 por o Oro como sub Producto

rica seca de mrneral y un dad de ley de cobre por consumo de 5, En concenador Fd 'o On 338er 398,00
acrdo que exceda o baje de 3 5 Kg de acído por Kg de cobre Ir En Mínerales de Funda>o0r 302 00 35E,00

7 En Mineraíes de Concentraconñ 208 00 25000

8r En Mínerais de Concentracrun
mnas Burladora y ora C] "lape1 15600 800

Bases de calcuios MneraleS Mixto , Taital
Pre.o promdr del cob e Lxaln..... 6,40 7520

onte o aprcado en tanas 89647 95.067 Norma General: Se descuenta de la ley 0.30 gr y se paga el saldo
Maquila Refinació. Enamí l0 Oro MItlico
modiico en Sep la maqucla e ro en barra, lundido por
efnaon e US$ 166 Enam, fino el g 350,00 413,00

a US$ 188- po onelada de ,u Oro de Lavaderos 290,50 34280
cobre no 18800 8800 12) Oro amalgamado 262,50 309.80
Paridad CombieriLa Un oléi, 13) Oro de chafalon,a 337,00 396.00
igual a $ 39- menos descuento PRECIOS DE PROOUCTOS. (No
de 2% del Banco Central 3822 3822 incluye IVA 2 0%í
Conversión Lzra/D9,ar 2.23700 2,29657 Sulfato de cobre Kg 40,00 50,00
Precio del Cobre en Libas Esterl 951,00 954,15 Sulfato de niquel Kg 35,10 35.10
Precio del cobre electro en USS 2127.37 2095,86 Sefenio.. Kg 1160,00 1160,00



ORO - TECNICAS
DE PRODUCCION

- continuación -

El consumo total de energía de la mencionada elementos necesarios para imprimir los parles de
Planta era 200 HP, en 50 ton/dia de mena tratada, pesaje con todos los datos necesarios para la liqui -

La concepción de la Planta Beneficiadora de dacion de los minerales. Tiene además dispositi
menas de faenas multiples vos que permitirán aprovechar los registros de

Las menas procedentes de faenas múltiples impresion como señales para la automación de
pueden o no contener cianícidas sin perjuicio de recepcion.
ser procedentes de familias distintas de yacimien- El cabezal imprime automáticamente el peso
tos tal cual se describieron al comienzo de este bruto, la tara y el peso neto, la fecha y el NO de
trabajo, pesada. este último servirá para identificar la parti-

Los gastos generales de una planta gravitarán da y fa fecha. Un teclado adicional permite identifi-
en el costo unitario en menor proporción mientras car la calidad del mineral con una letra del conjun-
mayor sea el volumen total de menas beneficiadas to (O, S, C), el carácter de lote, fracción de lote o
en la unidad operacional durante un período dado. término de lote que tenga la partida mediante una

La preparación seca de las menas comprende letra del conjunto (L, F T) y el dueño del mineral
operaciones de almacenamiento, alimentación, con una codificación de tres dígitos. Los paréntisis
harneo y trituración que son comunes a todos los se refieren a Michilla.
sistemas de beneficio que hemos descrito. Conse- ING. HUMBERTO GARCIA Z
cuentemente. los equipamientos pertinentes, debi-
damente sobredimensionados, permitirán operar
esta fase del proceso en una sección común. INVERSIONES EN COBRE

La optimización en la eficiencia de los equipos
y los menores costos de mano de obra sólo pueden El Director Ejecutivo del Centro de Investiga-
conseguirse mediante la automación Son ejem- ciones Mineras y Metalúrgicas, Alexander Sutulov
plos de estas técnicas Planta Hochschild de expreso en el Seminario organizado por la Corpo-
Copiapo y la Carolina de Míchilla de Mejillones La ración Internacional de Desarrollo para América
primera de las mencionadas posee equipos de Latina, en el edificio Diego Portales, que para
automacion Conti, mientras la segunda tiene equi- producir cobre a escala internacional se precisapos A.EG financiamiento del exterior.

La mayor parte de nuestra riqueza minera es
El diseño de Planta con Automación un producto de exportación, ya que Chile, siendoun país relativamente pequeño y con un desarrollo
Recepción de minerales económico modesto, produce ciertas materias primas en cantidades que guardan poca relación y

La recepcin de minerales es totalmente me- proporcion con su propia economia.
canizada. Es así dijo, 'como ocupando el 0,5% de la

Cuando un camion cargado llega a la recep- superficie terrestre y teniendo sólo un 0,25% de la
cion aculatara su equipo para abrochar el camión poblacion mundial, produce el 13% del cobre mun-
en el volquete La automación es tal que el opera- dial, 150v del molibdeno y casi la mitad del renio.
dor pondrá en marcha el volquete a menos que se Además. exporta grandes cantidades de mineral
trate de un camion con tolva de volteo. Se realiza- de hierro y una variada gama de otros productos
ran las actividades propias de pesaje y regulación metálicos y no metálicos~
en la alimentación que conduce a la chancadora El patrimonio mineral chileno se calcula en
primaria. Las operaciones mencionadas constitu- unos US$ 500 000 millones lo que equivale a que
ran la unica intervención humana para obtener las cada chileno tiene una herencia de unos US$ 45 000
muestras primarias y ubicar el mineral en la pila o por persona, es decir, unos 45 años de su ingreso
conjunto que le corresponda en la superficie de la bruto per cápita,
cancha de almacenamiento, El mineral sera chan- ~En 440 años de su historia, Chile ha extraído
cado bajo 3/4~ antes de ser muestreado y conjunta- una séptima parte de su riqueza minera conocida.
do. de la que ha consumido ni siquiera un 102 y ha

Las distintas partidas de mineral son procesa- exportado casi la totalidad de sus principales pro-
das a medida que los camiones que la transportan ductos .
llegan a la planta Normalmente no se consulta Sin embargo, el ahorro nacional no permite
cancha de minerales con la amplitud necesaria ni inversiones de magnitud en el sector minero, ya
una multiplicidad de tolvas para mantener las tan- que esto significaría un perjuicio evidente para las
tas diferentes partidas con anterioridad al mues- otras áreas de actividad tanto o más importantes
treo. Sin embargo, varias partidas podrán liquidar- que la minería.
se como un lote cuya muestra estará constituida ~El Estado ha heredado una serie de indus-
por el compósito de los componentes. trias mineras nacionalizadas y ha demostrado su

La báscula volquete es de cabezal impresor, intención de mantenerlas en el sector estatal por
montado en forma de pupitre. El cabezal tiene los razones estratégicas. Es el caso del cobre, hierro,



laitre, carbón y del petroleo~, ca a precios de hoy una inversion de unos
Muchas de estas actividades son altamente USS 5.000.000,000 por lo menos Tan dinamico

productivas, pero requieren de altas inversiones desarrollo del sector cuprero signifícará una dupli-
para mantener la capacidad instalada de produc- cacion de nuestra producción de subproductos
i on como la eficiencia y competencia tecnólogi- tales como el molibdeno oro y plata
a a nivel internacional para poder competir en los Este análisis permite concluir en una reacti-

mercados de exportación, lo que absorbe gran vacion del sector minero del país particularmente
parte de divisas generales. al cuprero Este ultimo debera experimentar una

En estas circunstancias el Estado ve copados gran expansion probablemente duplicando su pro-
os recursos que puede destinar a inversiones duccýon a traves de inversiones multinaciunales
imeras y ha declarado que las inversiones en de(ordeide US500a U,6 000m nlones,yaque

proyectos nuevos las va a dejar para el sector para i abastec miento de materias primas a nivel
pr vado nacional o internacional Como el ahorro internacional precisamos del ahorro internar onal

acional en esta área carece de signífícacion lo por tratarse de sumas demasiado elevada para
nas probable es que la inversion necesaria sera de nuestra economía, y por la necesidad de dirigir el
:r acter foraneo. ahorr nacional hacia otras areas prioritar,as de

desarrollo,"
Problema Energético

PRODUCCION VANADIO
Sutulov dijo que 'el problema mas serio que

i renta nuestro país es el que se refiere a la Chile
riergia. ya que Chile importa el 60 de sus necesí-
des energeticas, y, de seguir as las cosas, las (En tons metricas)
sportaciones de cobre no alcanzaran a pagar el
sto energetíco del país 1976 1977 1978

Por esta razon, agrego todo nuestro proceso 1 088 860 689
de desarrollo puede ser perjudicado por el proble-
ma energétco, ya que duplicar el PBN en los

roximos 10 ó 15 años significa tambíén duplicar ....te Mi eri te Notes SA

consumo energetico yo Febre. 199
Con respecto al futuro preciso que probable-

tiente la cuota chiena de producción de cobre en í i prrdí,cir resuliaríf ie kas esír
idecada del 80 sera todavía mayor, cercana a r l ),. ,xpor,a, o e., í fHdo

uros 2000000 de toneladas por año. Esto signifi- i rera es _,__o

ALGUNAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS
DE ENAMI PARA LA COMPRA

DE MINERALES Y PRODUCTOS
--contínuacion -

ARTICULO 240.- Modificación NO 333170. Los COBRE: Hasta 6% 0 00
otes de productos que una vez muestreados y Superior a 6% hasta 12% 0,15%

ensayados no acusen leyes comerciales podrán Superior a 12% hasta 30% 0,20%
mejorarse con lotes de leyes comerciales sin liqui- Superior a 30% hasta 50% .0,25%
dar que tengan una fecha de cierre de 30 días Superior a 50% « 0,30%
antes o 60 días después de la del certificado de
análísís del lote original de ley no comercial, Vencí- PLATA: Hasta 100 gr./ton. 15 gr./ton.
dos estos plazos sin que el vendedor haya mejora- Sobre 100 gr./ton .. . 30 gr./ton.
do sus leyes, se entendera que el dueño transfiere
su dominio a ENAMI. pudiendo ésta disponer de ORO: Ley hasta 2 gr./ton .. 0,2 gr,/ton.
los minerales sin ley comercial, o sea para fines De 2 a 20 gr.lton .... 0,5 gr,/ton.
estadisticos o para el uso o destino que estime más Superior a 20 gr,/ton . 1,0 gr./ton.
conveniente. sin que el vendedor pueda interponer
reclamo ni recurso alguno en su contra. PLOMO: Cualquier ley ......... 0,50%

CLORO: ..... .0,20%

PARTICION DE LEYES CONSUMO
DE ACIDO

ARTICULO 251.- Los límites de partición de SULFU- Cualquier ley ... .0,3 Kg, por
leyes de fino serán los siguientes: RICO: Kg de Cu.



ARTICULO 260 - Producido el canje de leyes y queda más arriba que el más alto, o más bajo qu;i
si sus resultados acusan diferencias iguales o infe- el más bajo, de los resultados de los paquetes 1o
riores a los limites de particion que señala el art 2. pero con una diferencia no mayor al limite de
precedente la liquidacion se efectuara conforme particion con el más cercano de los resultadosd(
ai termino medio entre ambas leyes En caso con- los paquetes 10 o 20 En este caso para obtener
trario se enviará a analizar el paquete tercero a ley de liquidacion se promedíará entre el analís
cualquiera de los laboratorios que la Empresa arbitral y el mas próximo de los resultados de lo
tenqa designado como arbítrales. a eleccion del paquetes 1 y 2 La parte más alelada pagara e
Vendedor, pero con exclusión de aquellos que costo lel análisis arbitral
hubieren efectuado el ensaye de los paquetes cl E¡ resultado del analisís del paquete 3
primero o segundo queda mas arriba que el más alto, o mas bajo qu,

el mas bajo, de los resultados de los paquetes 1O
Sí producido el canje de leyes la diferencia < pero 0 una rencasueror al 1

entre los resultados de los paquetes 10 y 21 exce-a
diera los limites de particion, el Vendedor podrá 2art n Yest con el mas cercano de los valores 1
renunciar, lo que hará por escrito, a recurrir al 2 E este caso se adoptara como ley de líquida
arinirsis artral ,-¡epre que aept,le como ley de cion e. resultado de aquella parte que sea máliquidac,in 1,l ,i, tsaja entrú i.s rebultados de los cercana al resultado del arbitraje La parte maspaquetes 1 la aleiada correra con el costo del análísis arbitral

di Cualquiera de las partes podrá recurrir a
ARTICULO 27 - Conocido el análisis del pa- analisis del paquete 4° siempre que el resultad,

quete , la ley de liquidación se determinara en la del ensaye del paquete 30 quede más arriba que e
iu'ente manera más alto o mas bajo que el más bajo de los

a; FI resultado del analisis del paquete tercero resultados de los paquetes 10 o 20 y cuando la
queda ete los del paquete V y 2'. En este caso diferenc a sea superior a los limites de particion
para obtener la ley de liquidación se promediara La parte mas alejada correrá con el costo de
entre el resultado de 3 y el mas proximo. La parte analísís arbitral
que queda mas leis del resultado del arbitrae El resultado del paquete 40 será de f initivo y la
pa ara su costo y si e resultado arbitral consttu- ley se aceptara como ley de liquidación, sin ulte-
ye el promedio exacto de los paquetes 11 y 21 la ley rior recurso
de liquidacion sera el resultado del paquete 3 , y ARTICULO 28) - En los casos en que resulte
los gastos del arbitraje se pagarán por mitades retala al refinar la muestra la totalidad de la retalla
entre el Vendedor y la Empresa. ser mndada a analizar siendo su resultado defí

b) El resultado del análisis del paquete 3 nío no pudiéndose aceptar reclamos sobre el

NORMAS LEGALES

Algunas disposiciones legales, reglamentarias tación, de Importacion y de Cambios Internaciona
y administrativas publicadas en el Dario Oficia¡ les y el DecretoReglamentario N 2 de 2 de Enero
durante los meses de Agosto y Septiembre de de 1962 ambos de este Ministerio
'979 y que dicen relacion con la mineria Considerando

1.-- Que teniendo como objetivo or enarla
MINISTERIO DE MINERIA correcta asígnacion de recursos no es aconseja

ble prohibir este tipo de exportaciones
Diario Ofical 30,443. Decreto numero 116 2 -Que laindustra nacrona que utiliza este

Otorga a Sociedad Calcios Caldera y C a Ltda material como insumo requiere de un plazo de
concesi,on para explotar carbonato de cacio en adaptacon para alcanzar los niveles necesarios de
forma de conchuelas marinas en comuna de Cal- eficiencia se hace recomendable permitir en forma
dera provincia de Copiapo, II1 Región paulatina y progresiva la exportación de desperdi-

cios de cobre.
MINISTERIO DE ECONOMIA, 3.- Que, con la fijación de este contingente

FOMENTO Y RECONSTRUCCION se cumplen dos años desde el inicio del proceso
de adaptación se entenderá que, desde el 10 de

PROHIBE PARCIALMENTE HASTA LA FECHA QUE Enero de 1980. la exportación referida quedará
INDICA LA EXPORTACION DE DESPERDICIOS DE CO- libre.
BRE Y/O SUS ALEACIONES. Decreto

Num 379.- Santiago, 11 de Julio de 1979.- Articulo 10.- Prohibese parcialmente hasta el
Vistos El Oficio NO 115. de 21 de Junio de 1979 de 31 de Diciembre de 1979 la exportación de desper-
la Comision Chilena del Cobre, el decreto ley NO dicios de cobre y/o sus aleaciones a granel y las
1.344. de 1976; lo dispuesto en el artículo 50 del fundiciones provenientes de dichos desperdicios
Decreto Supremo NI 471 de 29 de Noviembre de cuyo contenido de cobre sea inferior a 97%, y fijase
1977, que fijó el texto refundido, coordinado y para el período un contingente de 1.500 toneladas
sistematizado de la ley sobre Comercio de Expor- métricas,



Artículo 20.- El Banco Central de Chile en muna de Caldera, provincia de Copiapó, I11 Región,
informidad a las dísposiciones legales vigentes, a Cía Minera Saint Etienne Ltda

ict¡ra as normas de carácter general para proce-
Jer a la licitacion del contingente señalado en el MINISTERIO DE MINERIA
Art 1 de este decreto, la cual sera efectuada y

.',udicida por la Comisión Chilena del Cobre de Diario Oficial 30452 Decreto numero 66. Au
i(;uerdo a sus atribuciones. toriza ejecutar labores mineras en los terrenos del

Cerro Grande de La Serena, perteneciente al Mi
MINISTERIO DE MINERIA nísterio de Defensa Nacional, cotiuna de La Sere-

na, provincia de Elqui, IV Region
Diario Oficial 30.445 Decreto 124. Acepta re-

lncía que indica y designa Secretario Regional MINISTERIO DE MINERIA
i n sterial de Mineria en la IiI Región a don Hum-

rto Ivan Montenegro Arancibia Diario Oficial 30.460. Decreto numero 135
Designa al Subsecretario de Minería Teniente Co-

BANCO CENTRAL DE CHILE ronel (1) de Carabineros, don Bonífacío Arturo
Neira Moraga, como subrogante del Mn istro de

Díar:o Oficial 30.448 Sobre normas de lícita- Minería en su calidad de miembro del Directorio de
r de contingente de exportación de desperdí- la Empresa Nacional de Petróleo
s de cobre y/o sus aleaciones a granel y las

odícínes de dichos desperdicios con un conte- MINISTERIO DE MINERIA
lo de cobre fino inferior a 97%.

Diario Oficial 30 463 Decreto Ley numero 248
MINISTERÍO DE MINERIA Modifica inciso primero del artículo 198 del Codí

go de Minería relativo al régimen deinembargabí
Diario Oficial 30.450 Decreto numero 117. lidad de las pertenencias mineras- Decreto Ley

torga concesión para explotar el carbonato de 2849.- Int,rpreta los artículos 8 y 11 del Decreto ley
Icio en forma de conchuelas marinas en la co- NI 1,056 de 1975

PRECIO DEL COBRE 1940 -1978
(Bolsa de Metales de Londres)

(Centavos de USS 1 Libra)

Precio Nominal Precio Real Precio Nominal Precio Real
Año tus$ Ctvos) (US$ ctvos US$ ctvos

Año (US$ Ctvos,) (US$ ctvos. US$ ctvos 1976) Dic 1978)
1976> Dic 1978)

1 1960 30,77 59.30 70,41
1940 10,60 47,90 56,99 1961 28,71 55.57 66,00
1941 1116 45,29 5391 1962 29,26 5645 67,11
1942 11,17 4017 4774 1963 29,30 56,71 6736
1943 11,17 38,35 45,59 1964 43,98 84,94 100,87
1944 11,17 38,14 45,22 1965 5864 111,03 13207
1945 1116 3740 44,46 1966 69,47 127,32 151,35
1946 13,89 4080 4840 1967 51,13 93,52 111,15
1947 23,48 56.17 6670 1968 56,10 100,10 119,11
1948 24 11 5328 6328 1969 66,54 114,28 135,80
1949 21,90 5092 60,50

1970 64,10 106,19 126,18
1950 22,35 50 00 59,44 1971 49,27 79,12 94,03
1951 27,54 55,32 65,73 1972 48,57 74,59 88,63
1952 32,35 6681 79,29 1973 80,78 109,68 130,29
1953 32,18 6738 80 05 1974 93,27 106,55 126,73
1954 31,27 65,32 77.59 1975 55,94 58,51 69,49
1955 43,90 91,50 108,66 1976 63,55 63,55 75,48
1956 41,07 8287 98,49 1977 59,34 55,98 66,45
1957 27,46 53,86 64,01 1978 61,89 54,11 64,27
1958 24,73 47,84 56,85 Fuente: Banco Central de Chile
1959 29,74 57,41 68,21 Precio real: defiactado por iPM-USA



COBRE

Cobre, elemento químico perteneciente al pri- El c. forma numerosas e importantes afeacio-
mer grupo y segundo subgrupo del sistema peró- nes con diversos metales entre otras recordamos
dico de los elementos Su simbolo es Cu el nume- especialmente el bronce (c y estanol laton' (c y
ro atómico es 29 y su peso 63,54 tiene dos isóto- cinc)» la aleacion delta (c.-cinc-hierro-plomo-man-
pos estables Se encuentra en la naturaleza en ganesol, muy resistente a la acción del agua del
estado libre jc .nativo) o en forma de compuesto en mar, y la aleación de Devarda lc -aluminio-cinci.
los siguientes minerales calcosina, calcopirita Los mayores productores de c son los Estados
cuprita malaquita y azurita Conocido desde la Unidos, y le siguen la Unión Soviética, Chile, Zam-
prehistoria, lo utilizaron mucho los griegos y roma bia, Canadá, etc.
nos, sobre todo en aleación con el estaño (bron- Arte, La metalurgia significa la culminación de
ce *) Es un metal de color rolo claro, muy ductil. la revolución neolítica y el comienzo de la técnica
maleable y el mejor conductor del calor y de la moderna Pero rehacer los primeros pasos de esta
electricidad despues de la plata, funde a 1 0830 C actividad no es fácií, pues nos faltan datos crono-
su punto normal de ebuliícion es de 2.5950 C y su lógicos suficientes para fijar el proceso de la mis-
peso especifico es 8,92 No se altera en presencia ma Cabe sospechar que los primeros metales
del aire seco, en cambio, con la humedad se conocidos ser an los que se encuentran en estado
recubre de una capa de carbonato básico que le da nativo o son de facil obtención de los minerales
la característica patina (verde cobre) y lo protege que los contienen. Acaso el oro fuera el primero y
de ataques ulteriores, reacciona en frío con el el c se descubriria al buscarse aquél En todo caso
ácdo nitríco y con acidos organicos, raías veces es indudable que durante las etapas neoliticas en
con otos ácidos el amoniaco lo disuele en píe el Prosímo Oriente se llegaria al conocimiento y
sencia del osieno, formando el oxianror ir de utílizacion del c y solo unos siglos más tarde
c, capaz de disolver la celulosa El c forma com acaso para contener los minerales del c. natural-
puestos con ol azufre, el carbono, los n,alogenos mente impurezas como el antimonio y el estaño,
los c,a,uros acalmos En pequerfimascantdades e de-cubiir a que la aleacion del c en estos
es indispensable para la vida de muchas espec.es u"ttmos produce un metal mas duro y de tusi, n
nniales y vegetales pero es muy venenoso peía mas facíl que es el bronce* Si en los locos de

los organismos inferiores, por lo que se emplea origen es ndudable una etapa previa del oso del
co o antirtptogamico Se halla conten do en los en íes zonas ecundarias, por eempli el O de
moluscos en forma de hemocianina Europa no podemos estar seguros de la mayor

Fi c se prepara de diversos modos segun e antiguedad o contemporaneidad entre aque metal
mrneral que se utiliza, si es balo la forma de Oxido y su aleacion En el Prosímo Oriente puede fiarse
es sufir ente la reduccion con carbon s se parte hacia el go cío milenio el inicio de la metalurgia
de un su furo es preciso someterlo antes e una del c que aanzaría Espana hacia el tercer mle-
lorrefar cion parcial para reducir la caní dad de nio. siendo las piezas mas corrientes los anillos
azulie Los distintos méitodos proporcionen c Oro* punzones O peguenos punaíes
lo y su reí nam eríto se hace casi esciusiivamente Durante íd epoca clasíca y pente de la Edad
por ía electrolítca [n un benoelecí rio to que Media. el trabajo del c decayo un tanto La ciudad
contenie una soluícoon diluida de ac do suifur co de Limoges (Fríanc ',.e la que dio una revaloríza
sulfato de se sumergen una seire cte elecr Iodos c:On al c a partir del siglo XII pudiendo decirse
el catodo esta const luido por laminas fínísímas de que en este sígio y los dos sigo entes el c tuvo su

Sporo yel ainod1o por gruesas laminas de c brotO mayor apogeo En electo, de los la leres de Limo-
Ar,tuandlii co un vnolije muy bajo el nietal puno se ges rradíaron aí resto de Europe multitud de obras
depos la sobre el catodo, mientras que las impure- realizadas con este metal y que se jlamaron imo-
zas se precipitan hacia el fondo o bien permane sínas En arte religioso se h ciaron relicarios,
cen en solución (ya que estan constituidas por cruces, vasos sagrados. magenes etc, y en arte
iones mas electropositivos que el cobre) civil, espadas, vasos, platos, encuadernaciones,

Fsísten dos ser es de compuestos del c, los etc El c susliluyó alos metales preciosos en todas
cuprosos y los coprícos Entre los prmeros que se las obras mencionas y fue precisamente con el
oxidan facilmenle y son poco estables, figuran el esmalte por lo que cobraron fama las obras de

L moges Pero no podemos doer de aclarar que es
sulfuro cuproso. Cu2S conten do en la calcosína, muy probable que las obras liamadas limosinas'
y el oxido copioso Co O contenido en la cuprita, no fueran productos franceses sino espñoles.
que se emplea para barnizar ei casco de los bu- que luego eran dísír buidos desde Limoges Ten-
ques porque inípíde que se forme en ellos vegete- gese en cuenta la cantidad de esmaltes sobre c y
clon marina Entre los compuestos cupricos mas p ezas solo de c que se encuentran en España,
estables, recordemos el osido cupríco CuO. que principalmente en Cataluña Aragon y Navarra
se obtiene por calcínacion del carbono o por AIgunas piezas son excepcionaies como el retablo
recalentamiento del c finamente dividido a alta de Sen Miguel in Exceisís (Navarrel o el frontal de
temperatura en presencia de oxigeno y que se Silos (Museo de BurgOs) Sea cual fuere el lugar de
utiliza en la industria del vídí o y de esmaltes: el origen, los trabajos en c son a veces de gran
sulfuro cupríco, CuS, que se prepara por la accorí exquisitez artística, aunque a mayor e son obras
del acído solfhidr [o sobre las sales cuprícas el muy repelidas y con temas muy poco ver ados
sulfato cupríco, CuSO4, llamado lambían vitriolo En la Edad Moderna volvo e nividarse el c
azul. que crístalíza con cinco moléculas de agua como metei artístico y so1o hay alguna obra aísla-
en gruesos cristales azules Es la sai mas importen- de. como ea estatua colosal de Sen Carlos Borro-
le y se obtiene tratando el c con acído suifurico a meo de Arona (Novaral, realizada en 1626 Ya en el
300V C aproximadamente se utiliza en agricultura siglo XlX en Francia se volvio a trabalar el c pero
como antícríptogamíco, como antídoto para enve- sin orignalídad puesto que no se hizo mas que
nenamíentos de fosforo y en galvanoplastia El mitar les obras de la Edad Medía BRONCE*,
arsenito cupríco. CuHAsO3 sal basica verde brí- ESMALTE' GRABADO'
llante, se obtiene por medio del sulfato de c y
arsnito sodíc:o y se utiliza como colorante y como Fuente Enciclopedia Salvat-Monitor 62
antpparaswto



INFORMACIONES ESTADISTICAS

Mediante este Boletn SONAMI entrega a sus asociado un vc u ntorniatív sobre
stad uticas naconales e ioternacion a e de t . mi neri, que ha ido preparadas
n antecedentes propios y/o recopilaciones de fuentes especiaíizadas senaladas en cada

PRECIO DEL COBRE UNIDAD TRIBUTARIA
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Enero 222129 621002 17 78768 2 803 >9
Febrero 245630 734709 18 78860 '3 804 18
Marzo 242198 7.41621 19 78963 4 800>1
Abril 239675 745084 20 79060 0 606 >7
Mayo 257 678 8,39377 21 791,58 6 807 36
Junio 279,2135 8,55901 22 792,50 7 800836
Juiío 294 8720 9 105617 23 79353 8 8093'6
Agosto 300 8055 9 30829 24 794801 9 810 >6
Septbre 354,4975 J 374355 25 79549

Fuente ENAMI 26 7648
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DEUDA EXTERNA GENERAL DE CHILE
1946 - 1978.

(Mills, de dólares, porcentajes)

II III IV V VI (1)
Deuda Ex- Reservas Deuda Ex- Deuda Ex- índice VariacIón Deuda Externa

ANO terna General Brutas terna Gene- terna Gene- Deuda Ex- anual Deuda General
1956/1978 ral descont. ra Real terna Gene- Externa Ge- 1946 a 1955

Reservas (Columna III) ral Real neral Real
Brutas (1 - II) deflact. 1960 . 100 (%)

IPM - USA
1976 100

1956 403
1957 443
1958 499
1959 551

1960 746 119 627 1 235 100.0 - 1946 354
1961 1 010 104 906 1,792 145,1 45,1
1962 1.255 106 1.149 2,265 183,4 -t26,4 1947 374
1963 1.469 114 1 355 2680 217,0 ý 18.3
1964 1.635 131 1.504 2968 240.3 t10,8 1948 370
1965 1.781 182 1.599 3.046 246,6 + 2,6
1966 1,852 234 1 618 3030 245.3 05 1949 384
1967 1 908 200 1 708 3.170 256,7 4,6
1968 2201 288 1.913 3.455 279,8 9,0 1950 392
1969 2689 433 2.256 3.886 314,6 -12,5

1970 3,123 505 2.618 4.408 356,9 -13,4 1951 389
1971 3196 290 2906 4707 381,1 + 6,8
1972 3.602 271 3331 5065 410.1 + 7,6 1952 395
1973 4048 401 3.647 4807 389,2 5,1
1974 4 774 535 4239 4.620 374,1 3,9 1953 411

1975 5263 427 4 836 5.058 409.6 9,5
1976 5195 816 4379 4.379 354,6 -13,4 1954 397
1977 5.434 871 4563 4.309 348,9 1,6
1978 Agosto 6243 1,405 4838 4302 348.3 0,2 1955 407

U NiE t,t /: Bínco Central de ChIe ano Igua "mente s cons der en forma neta los con.
Para el periodo t946 ¶959 Solo se dtspone de las vemos de cred,tos recprocos

¿1tra de Deuda E ster ea Nomnal

Columna II DEUDA EXTERNA GENERAL DESCONTADAS LAS
"G U m ¿¿d JA IXTERNA GENERAL Son los Sardos netos RESERVAS BRUTAS Se retrere ala pos con deudo.

p.eAdentes dte palo a esterior al 91 de Dicimbre de ra neta del pais cnn el exterror. ¿Coama Columna

¿,t "o ,) co', er .ídose La deuda exterea tra.t
d.c'orea vaICede('r la deuda del sector pubíco ydel
nentor pr vadoc,oongaranta pubíCa La deuda con el Columna IV DEUDA EXTERNA GENERAL REAL Corre! onde a

E Ml [a deu,da exterea del sector pruvado d recta la Columna ¿Il dellactada por el 1PM de Estados
o'.hL dtferda! Los credtos inaecierus a sector Udedos con base Drcrembre ¶976 Esta ser e pend e
prv.r.o Decreto 1 7'2 arts 14 lb y í6) las Ineas hacer comparac¿oees anuales sobre¿a deuda exter
de ,¿rto plazo al s¿Stemea eronetario ¿Bco Centra}, na en tereos reares
Ucos Coenerc¿a¿rs ydel Banco del Estado,

(e .."oa II RESdERVAS BRUTAS DEL SISTEMA MONETARIO Co me a V' INDICE DEUDA EXTERNA GENERAL REAL Se rehe
Son todos lOS r ]t'vos le s¿stemta monetarro (Bco 'e al ¿nd,ce de var ac on con base I96O. 0 de la
Cen tral U cos ¿leer, ,lres a; 3 de 1; ,rre oe serre presentada en 'a Columna IV
cad ¿ . no Sr'0 ha cor egqen esta ser'e el valer del

Gr"lO se crrtreg¿1 er as reservas nternac onales Columna Ví VARIACION ANUAL DEUDA EXTERNA GENERAL
pO Ú. e ao¿ promned,o comprador al cerre en el PEAL Se retrere a ¿a varracron anual del endeuda-
morcado dc Londres al emes de Drciempre de cada m ento Se deduce de las Columnas IV o y



BALANZA DE PAGOS
Ctfras en miones de dolaresí

ESPECIFICACION 1970 1971 1972 197 1974 1975 19'6 19// 197 1 1/

EXPORTACIONES 1 255 1133 978 14; 294 1 782 2 39 23 3071
- Cobre 840 701 618 1056 624 868 1233 139 1 216
- Otros Bienes 272 296 229 255 527 722 883 1 046 1 257
- Servicios 143 136 131 118 143 192 276 490 598

IMPORTACIONES 1 160 1,225 1 331 1 626 2 331 1 999 ? 946 2 1)3 3 386
SALDO BZA CO-
MERCIAL 2/ 156 18 255 137 135 118 460 58 417
SALDO CTA CTE 81 189 387 288 '11 491 148 399 721
SALDO CAPITALES
AUTON. 268 27 327 242 228 299 235 346 1 351
SALDO BZA DE
PAGOS 114 300 229 112 45 275 455 7 630

1/ Cifras provisionales

21/Definido como saldo entre exportaciones e importacior~s de bieres

Relación Tipo de cambio Precio real del cobre 2
AÑO wgente 1/ (en ctvos de US.dedc

Tipo de cambio implicito 1978 por libra)

1970 0.64 12618
1971 0.57 94 03
1972 0Q51581063
1973 062 130.03
1974 0,74 167
1975 1V!6 <
1976 007,4

1977 08r 2O 3
978r093a 18 4 3

Fuente Banco Ctad Chile

Pr 2íc Dye Mílad pe 1 Aodííe de 6rco 1 'or M¿3o d1 tds r
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DECRETO RELATIVO
INEMBARGABILIDAD MINAS

En el Diario Oficial NI 30463, de 11 de Sep- la pertenencia del deudor, las cosas que se repu-
tiembre, aparece publicado el siguiente Decreto tan inmuebles accesorios ni las provisiones intro-
Ley NO 2848, de 22 de Agosto pasado, del Ministe- ducidas en ella para su laboreo~.
rio de Minería: Registrese en la Contraforía General de la

Num. 2848,- Vistos lo dispuesto en los Decre- República, publiquese en el Diario Oficial e insér-
tos Leyes NIs. 1 y 128, de 1973: 527 y 788, de 1974: tese en la Recopilación Oficial de dicha Contralo-
991 de 1976, y ría- AUGUSTO PINOCHET UGARTE, General de

Ejército, Presidente de la República- JOSE T
CONSIDERANDO: MERINO CASTRO, Almirante, Comandante en Jefe

de la Armada.- CESAR MENDOZA DURAN, General
Que la actividad minera requiere de importan- Director de Carabineros.- FERNANDO MATTHEI

tes inversiones de capital para su adecuado desa- AUBEL, General del Aire, Comandante en Jefe de
rrollo, lo que hace indispensable facilitar la obten- la Fuerza Aérea.- Carlos Quiñones López, Contra-
ción de créditos mediante la modificación del almirante, Ministro de Minería".
principio legal de la inembargabilidad que rige El Supremo Gobierno, al adoptar dicha reso-
para las pertenencias mineras, lución, ha tenido a bien acoger la petición formu-

La Junta de Gobierno de la República de Chile, lada por la Sociedad Nacional de Mineriaat res-
en ejercicio de sus potestades constituyente y pecto.
legislativa, ha acordado dictar el siguiente, En consecuencia, con la referida modificación

al Código de Mineria se permite constituir hipote-
DECRETO LEY: cas sobre las pertenencias mineras, con lo cual se

hace accesible al minero el crédito privado.
Artículo único. Sustituyese el inciso primero SONAMI, al poner lo anterior en conocimiento

del artículo 198 del Código de Mineria, por el de las Asociaciones Mineras, no puede menos que
siguiente: destacar la intervención personal de S.E. el Presi-

dente de la República en la solución del grave
Sin perjuicio de los derechos de los acreedo- problema crediticio que afecta a la Minería en

res hipotecarios, no se podrá embargar ni enajenar general.



MAQUILAS DE ENAMI

Las maquilas de la Empresa Nacional de Mínería que Refinación
cubren sus costos de operacon y de recuperacion meta
urgi ca se rigen por los parametrs siguientes: Por 1 ron mde core eie Ir it c . S$ 18800

Minerales de Concentracion
MES: OCTUBRE 1979
C o b r e R P r i t r g 8 9$C1 0 2 6

Mnerales de Fundcion Drect .... Ley - 1,1 Minerales de Lixiviación
oncentrados de Fundciòn D rec. . Ley - 12
recipilados de Fundícóon Directa Ley- 1,5 Por 1 r e mneralyley31 Cobre

S or u i . . .. . .. . . . . .. . . . U $ 23.79
Fusión y Conversión RUSSpe 1ac o eliur glc o 842 7

o r 1 ton, de carga en Prec0p lados US$ 50 00 Leyes medias para los efectos de los calculos de Tarifas:
Por 1 ton de carga de Concerrados Base: Concentrados ..... 25% Cobre
y mnerales de Fundicin Drecta 0.. .US$ 70,00 Precipitados ... 70% Cobre

TASAS DE COTIZACION PARA

EMPLEADOS Y OBREROS

(% sobre remuneración imporíib

AÑO EMPLEADOS OBREROS
(PARTICULARES)

1970 593 489
1971 590 497
1972 590 499
1973 590 499
1974 648 569
1975 93 51,4
1976 91 51
1977 561 48,2
1978 46,2 387
1979 Sep 440 36,2

Fuente Banco Central de Ch,e

CONSOLIDADO COMO PORCENTAJE (% Variación de diciembre a diciembre de cada

DEL G. P. G. B. ano)

(Cifras en porcentajes) Objetivo

AÑO Gstos Ingreso Dfft DOcñ /Gatos AÑO Inflación Dinero (M1 ) Emisión

1970 26,97 24,19 278 10.3
1971 30,97 20,21 10,76 34,7 1970 34,9 66,2 70,3
1972 30,74 17,86 12,88 41,9 1971 22,1 113,4 132,7
1973 4272 19,17 23,55 55,1 1972 163,4 151.8 173,7
1974 31,65 21,33 10,32 32,6 1973 508,1 362,9 461,6
1975 26.22 23,17 3,05 11,6 1974 375,9 231,2 222.5
1976 27,22 24,50 2.72 10,0 1975 340,7 257,2 312,7
1977 28,04 25,76 2,28 8,1 1976 174,3 189,4 266,3
1978 30,11 28,87 1,24 4,1 1977 63,5 113,5 94,4

1978 30,3 65,0 56,2Fuente Banco Central de Chile



NORMAS SOBRE NEGOCIACION COLECTIVA

El 10 de Octubre en curso, en las Oficinas de la Sociedad Nacional de Minería y ante
diversos representantes de Industrias del Sector Minero y Consejeros de SONAMI,
el Abogado y Consejero de la Comisión Legislativa Primera, señor Walter Riesco
Salvo, ofreció la siguiente charla respecto a las Normas sobre Negociación
Colectiva:

El Presidente de SONAMI mo sohcito concurrir a esta sede y organizaciones sindicales, que estan reglamentadas en el
dar una breve explicac!on respecto a las normas sobre Decreto Ley NO 2757
reqociacion colectiva Me sena ) el señor Presidente que la Enseguida se dicto el Decreto sobre negociación colectiva
idea de SONAMI es envar a is asuciados una circular con que es el que vamos a analizar en esta oportunidad
los aspectos mas relevantes en lo que dice relación con Se modificaron en otro Decreto Ley, el NO 2760, algunas
estas nornas sobre negociacon colectiva y ademas dar una disposiciones del Decreto Ley NI 211 sobre libre competen

liarla, que mas bien la lamaría yo un cambio de ideas. cía, porque se estimo que algunas acciones de organizaco
respecto a estas normas, que probablemente más de algu- nes sindicales, actuando en conjunto con empleadores
río de Uds ya ha puesto en aplicacion en algun tipo de podrían importar la ejecución de actos que atentaran en
reqociacion o esta pronto a hacerlo. porque este periodo contra de la libre competencia De manera que se estimo
inicial de negocíacion se principio el 16 de Agosto y termina necesario adicionar también estas disposiciones legales.
en Abril del ano próximo Por último, el Decreto Ley NO 2 759 establece disposiciones

varias que adecuan las normas del Decreto Ley NO 2200,que
Las disposiciones dei Decreto Ley sobrenegoc iacon colec- contiene los libros 1" y 2" del Código del Trabajo, que ya
tiva forman parte de una serie de cretos Leyes cuyo habia s dopuesto en vigencia el año pasado, necesarias para
conjunto se na dado en i anir P ai L aiora- iundamentl que resulten compatibles con estas nuevas disposiciones
rnte estas dspos o es 1 enon relac o1 con las s u entes laborales
mater as En lo que d ce relacion con la negociacion coect va y com

un preambu o del analíisis de las normas de esta ley ca
Deterni,adas Indfia ones 0- s tucrionaies. porque da- t.rer prescito algunas explicaciones generales que a
dos os terminos de a Corstit ccon Política y sus modifica- ddo ei Mn -tro del Trabajo aun antes de poner en vgencra
cires a gnas nírmas enterdas en e Plan Laboral lo Deret s Leyes y que dicen relacion con los obetivo
esperraluier te ,ís que lieien Iecn comn la Gran Mineria primordiales que se persigue con esta egislacion
del Cobre. h i aría recesar a ería iíd caci~ole estas Ha dicho el Ministro del Trabajo que estas normas sobre
dispesiiceíos erísco tuconíiClOs negocíac on colectiva deben tender a una negocíación
Lsta 1 tlr coríterrda', 01 el Decret í Lcy N 2

7'í etícrente y justa )o cual aconseja radicarla en la unidad de la
Ensoídl rnras 'orireoirg ¿ac ir e'ssndicaies porque empresa, punto fundamental en lo que se refiere a negocia
el srsti'ii 1conom irr u rperante e' el pa 5 y e) sisteur de croo colectiva

iher íd e, jerera que el Gobierne prop cía hccan nocesa Se reconoce en las ncrmas sobre negocíací0n colectiva una
r(aun a ' dfrcarcrí lídarnenta dei prírívo ysistema identídad de cada empresa que es distint a otras empresas

5robri or jan zar irneo í s,rc,ac unes sindlca es, adornas uína realidad absolutamente díterente en carta una deellas
i ib a jur í lod r;l II í un ni ras .s o r 1nco il ís de modo que crí el sector textlI por ejemplo no pueder
d.spos í7 eres actuales sotrr iiego Y' 3orm ceicí convenirse determinadas condíc ones do trabajo generales a
E >1,15 iíOíí1, ir s brí rqt ¿a rí of , rí id ro's Iit' Irte esta industí 1, o 505ctor de a producc un poirgue puede que
rla oír el [e reto Loy N 21r híyan tabricas textiles que tienen maquinarias anticuadas

A oliti u ír'ruo era rín ursario po r en r vigenra las d spos, otras que t enen maquinaras mas modernas; otras que
i,mor". sdíre ] ure se hra arlí o iso(:acrioes gremiales tienen mejeor ob cacron: otras que tienen acceso a determí
qle, sen i eiii'cons le enípreadoros Prin t rnmerte los nados insumos en turma d s(ImIa a las anteriores: que tienen
eoip 0. loros se iseciaban un cnt dados que i annan sindí- mercados dístíntos, etc
1hío5 aun ijarido no tenaen las caracteristírcis propias de Entonces. para la ley cada una de estas empresas es distinta

iría isocracuoí sindical de trabajadores coíro es e) aso de su realidad y situacron economíca lo que, por consiguiente
1, !,ítu de caníeoneros u otros ) eii crpoIrico res, que río perníte la negociacíon por area de actividad sino por
:, ic ra irna entidad que r epreseritana f olmeríte el emípresa

itijí1r1 rque debí tener un í asocracrerí grero al Pon otra En segundo lugar se ha dicho que esta negocíacion os

p irle ríen auerdlo uí ta Orgazon za erirrernar lelal del 1reaía tecnírí cada.y esto emana tarnbíen del objetivo de condicrona-
lacuerdeoN' perontor ameriteeCXplrsaqueenOs ípríses hdad que vimos anteriormente.

síglí tar ros debíer orgarí znísír y deben díctarse nermas Tecnrt cada porque se trata aquí de no luchar por una
l,p'ta aourger zacioríde sídicatus di trabajadores y deternríada condícion de trabajo o un reajuste sobre nin

enmp eadores De manera que para dar cumplírnento a guna base o bases inciertas. Con anterioridad, cuando

estas normas de la OIT. conmo asimismo por la necesidad que exisí a en el país el sistemna de fíjacuon de precios se
represorrtaba 1 e1ner organizacirones especiales de emípreado- rreqoc aba con los trabajadores mediante un tira y atloja
res. sed cto er díecreto ley sobíre asoca icnes grema os, que que casi nunca decía relaco0n con los costos de la empresa
,'rr Isis coniliene disposiciones mnuy parec das a las nmísma, porque en definitiva y generalmente esos costos



eran trasladados posteriormente a los consumidore- de r orues derivadas del controlo de tíabajo
manera que el trabajador planteaba su petitorio ex(edíendc A quiénes afecta a negoí ído i olectvo Atec f eX> usí
lCluso la que pensaba obtener política que comurimente se vamente a pos rvolucrados en a rego>íacior o sea a todo"

denominaba tejo pasado, el empleador ofrecía y se ba agtelos que integran el sdí> tegociador O a -luellos
legando a un término medio. lo que no decía relacion coi lo que forman el grupo neo> odor Dra vez celebrodo e
realidad misma de la empresa Hoy día se dice que a cOntfatO colectvo de frabaj aqur los que río se han inior
egociación es tecnifícada, porque se trata de comparlir porado al gr po de trahalores u no rfeníen a síídlcato

determinados aumentos de productividad Vamos a ver que cortruar uon sus contratos rdívduales No e' sor api>a
en ia negociación colectiva hoy se parte con un piso que bíes as íond rlores generales de trabajo de ese íortrato

,as condiciones o remuneraciones del trabajador en un no ectvo a meno' que de conun ae erdo entre empleador
momento dado, aumentadas de acuerdo al PC Hoy día no y trabalador se les haganextensias
existe la discusion que anteriormente se planteaba en Ademas podemos senalar como uíra 1ardíteristca que

uando se daba el ¡PC o menos que el (PC, o un poco mas esas coiídcioíes de trabajo rigen por un tempo determina
íue el ¡PC El empleador debe ofrecer al trabajador las do cuyo mínmo lo estable>e la lev en forma general por dos
indiciones de trabajo en moneda del mismo valor adquisi años
vo y lo que se discute en consecuencia, es lo que este por rQue empresas pueden neqocar> Dice la ley que ias

,obre eso, que en el fondo es el aumento de productividad empresas dei sector privado y las de Estado er que este
que puede tener la empresa Ahora bien, para conocer los tenga aportes partíc pacior o represertocior Otra novedad
trabajadores y el empleador que es lo que va a repartir enconfo mdadalasdisposc onesanter ores las E,presas
ene que conocer la realidad economica y las posibildades del Estado U! podían negocdr urid ores colectvas de

le la empresa, por eso se dice que es una negocacr> trabajo o pesar que de nerho en > chos de e1as se hacía
tecnificada Por ltimo, ha dicho el Ministro del Traba,o que Pero er dereeho río era permitdo a ias empresas del Estado
es una negociacion responsable e ntegradora presentar 1, que se llamaba plego" de pet (iones Hoy día
Se parte de la base que el sistema tende a eliminar la luíha pueden negos ar las del sector pr vado y las Empresas del
de clases Aquí hay distintos elementos de una empresa qu Estado
trabajan, laboran hacia un mismo fin, con una misma met y Que empresa , íeden negociar2 

Aquellas cuyos presu
a traves de esta discusión de reparto del aumento de puestos dice a Le en c íalesquiera de losdos ultmo5anos
productividad de la empresa se llega a integrar a ios íyan sdo 1rarcados por e Estado en mas de un 50,
sectores laboral y empresarial Es a su vez responsable directamente c a troves de derechos o npuestos Puede
porque, sí tanto empleadores como trabajadores llevan 1a haber empresas pvodas o estatales que hajae rec bído
cosa más allá de lo que es la realidad de la empresa, correr subsidios del EstSrt 0 aportes del Estaro para su financia
el riesgo de perder en definitiva la fuente de trabajo Sí ei mento y pu,dí haber Empresas de Estado y empresas
trabajador presiona al empleador para que le otorque bere puyadas cue b*rrí tratamentos trbutaros especiales y sí
ficios superiores a los que la empresa puede darle esos tratanfeitos trbofarios especo e' >mp lar un harí
empresa no va a segu r subsistendo Dado el ssterr de ciamíen'o de ir de 50" de sus igresos es í ifresos ro
competencia entre empresas y competencia con el exterígr pueden req u» ir
esa empresa está destinada a desaparecer De manera gue No pueden neg..cor nono trabajadores oguel os quí t eríí mí
por eso se dice que I negoníanion colectiva debe ser contrato de apre rd taje sht luini que fue establcuda en ei
responsable, o sea, cada parte debe tener conc,enc,a nara De reto Lej N 00 tu Jur leí o t978 Tampoco puedeíí
de los efectos que se produciran sí las cond,, ínnes df negocar os íu se leserpenan en obra o faenas trorsto-
trabajo que se pactan van mas alla de lo que la empresa ríd' (of( po< i 1' n ue u 01 tratado para reno ectar
puede dar fritas r a e oc o ser»,a í ia qrer rtIo prurto
Con estas explicaciones previas entramos a analzar rns Agrega la l'y qf'uno puede"ru ego ar los gerentes agentes
o menos en detalle, lo que es la negocíac:n colectva apoderado" cn facultad de admrristrir no dale' que sor
El Articulo 1V del Decreto Ley NO 2758 coniene una defn bastante objetias No pucdeir igo ir í s iperisores
cion de qué es negocíac!in colectiva y de ella podemos cahdad que ro resalto tar objetiva nor u> qe rl vyeos o
extraer los siguientes elementos detener ee ía
Negociacion colectiva es un procedimiento destinado o Fínalmerte ro pueder regoíar las crsrra" que ejerzar
llegar a acuerdo sobre condiciones comunes de trabajo er jefaturas nomo represntantes dci empleadtír í n tic itad
el que ntervienen un empleador y trabajadores de una paracontratarodespedir En lo queso reíere a r,s gerentes
misma empresa agentes o apoderados o aquellos que eerzan jettras ior
La Ley establece una prohibicion en cuanto a que varios facultad para contratar o desped r es relat arierte tai
empreadores negocian a la vez con varios sindcatos ( determinar esas naracter st cas en el trabo adír Ni obtonte.
qupos negoc,adores Esto es, se radica la neoanion er ha habido brstartc dísnusrí en Ir que rr 1 ere a Ios

.ría empresa porque cada empresa, como e ha dicho iv supervisores Y la ha habido p5rue e tcrr río de Spervisnr
',na real dad distinta a otras Como decíamos ese empleador se ha ido extendiendo col el tiempí y lioj >t ay emrnesc as
Sesa empresa negocía con uno o mas sindicatos de ei í en que hay cantidades enormes de SuiDervisore*s ííiurgie oas

misma, o con uno o mas grupos negociadores Se incorporo ir smas persor os q í s cror r, otegrorndi este g r pr>r
mna Idea que es novedosa en cuanto a que estan habíltodo< tener condicion es o fíat> s especrale"! conílo r.aso de ho

i'aa negon ar no solo aquellos que esta> organizados ci Curar Mm er a ení q,e eq r ir' ci"c dr i SJi ur ,orc', es* extro:or
d ,dcatos sino que grupos de trabajadores que quiera> dinaríamrente grann e

btener condiciones comunes de trabajo quienes puieder Quiso la ley det rí r lí n prrr í;" lo gru se entiende po
r)esentar un proyecto de contrato al empleador A su vct ir Supervwsor Dice q;ue u» n ci' sorias le ejercen r os dc
odínato y grupos negociadores, o varios sindicatos o varío, nspec o superior e"í 'uaqu er o t y dad Poro pre> csar Ir

;hUpOS negociadores pueden reunírse para negociar co e> que se entiende por s ipírv nor Personas que i'íjerre:r
vamente con el empleador r ar(gos de iísperc n siuj er r [o iO que estas O caig
Cual es el objeto de la negon acion colectiva2 Dice a Le- de un}a planíta o dr u na ser 00n di » p, Darito o dc- oír ir,rí

establecer condiciones comunes de trabajo y de remuneroao de lino parte de }a act vídad de mna 0' ia

niones, y mas adelante espec 1 ca lo que quiere den r no'rt E esp rito de esta rl spcs c r:n es ev tsr que riti ' íf n;d,i
niones comunes de trabajo y remuneran ones E Art cuíC personas cuyos cargs 15os rienítífíran m'ns h uer crr a
I t establece que 'son materia de negocniacion no ect va empresa aparezcan al mismo líempo " rgir e rdo S;US pfrf
todas aquellas que se refieran a los sistemas de remunero pias remuneraciones 5 tuS>mrí g me rompe , el eí 1 río que
ciones u otros benel cios en dinero y a las nond c ones b isna lo ley



ley quso , ir ras alía y precisar quiees de estas personas di que todos aquellos trabajos aun con precios mas bajos
rirer rieq]ocr' ryqu cres no y estabíer o un procedimienr subcontrdairlus sehCc cran dentro de ídemprosa Hoy da

tu par lre el suipervisourí d quel que ejerza uii cargo de Ios ley escldraeni piolí bi absolutdifeiitu esirttprd e trbp

e t irlos arter ormerite tuívieran ída cirte/a de que pueden í ir es Trodo ~~ ro m que tnrabe' e I Tior maeo q
j .oc ar u n re errtdblec quíe es!a ir;oindicíones de dr br tenr e ií mpreador de una den a. lJe su taica, de J

1 pi tes reprí senitarites apoderados suJpe iwsores etc de eivpresa, e't íbsrohjar orte pi 1otíbdo o ir uey

e n tair 'prcsa1 i en sus riiitrators dc tríbulo En 4)Asirísri i í y i iii br íq ueilas etac ie ua u
u ,mecí r ir i rdete íiídíi irse pior el ernpirsador en ei contra 1 reír mu ítcor( O e, uodc ef e dO tu íb Ijr ¡r p, ism

rí e ti utp ir ir iit lnstnii ídei qu estis per5onads t críen iO Ip. iii i rs' a 'ndlcit j 4r ir.p iecdr, ior

idíd:il dad tire iihemos senaírtid A sí vez, aquel que es el pedir qi.r e i u 4cl(ran aor i'r i ir
rí ( d 'J ir otiatol de trííirq pur el errpleudur, tiene de trabla jir O/ ie aeuern u peisrs} i noer :

ii eurso ríe reí imda i(oi ante los ¡Trítíríales del 1Irabato í t odads aii qí po iineocradoír 1 ari sd cato

.1 i irre ldfirn ii su rcaudad es ci realidad íd que hía 1} Lí uy pi bhe pictair el pug : re dlas iij t íabaua

rxprsado r l cinpríradur o río rl rairte í ih eilq pundo tue ir tes seiri,rapí artiune
dOr atculus traos tui es dr estau lí y sc índica que esta en todo ítiat íto clctívr

tle arír onren 1 s con i trr(s de traba go debe hacerse dentro El 1t irur iiint di1 reí!irito i r tu iec i 10 or r.rc u

Ir hris it rr0 d 5 rj(rir.iitrí a í fectha dr, pu,líhcac un de este sird rcat ale y de o jan .' coi es rsndíca es rs r

te cretrí ey 1 1 puhrirn iii li tí ir dc Juir í del añoO t9!} iar c rlos al d etí iiirní ta qu t 1o ,di (:uotas pu( er cobhí ir

le ni ner í rj e el u rz verc r í de Otutibre de este airo 0o10 poedeir cubrise conmor 1e Jdptrli is au urdos par

FN cuí toriírd 1 la ly ir r ur)teí riqrocíí lasfedraco qu rlas r,uotir ,ie dscuríie t om i in ir os sínd
ríes y irítederar orr; Ls lee ir icuies y confedríric ores tors y/ irn i s sírndícato maii 1i i I r r Lon on e5t(

1 iii orids poir aqgripali oiies (de 5 i(diiatos o estos y conrrdanid la ley dc negrqu act i ít v a piro rí (
t rila ídores y clrio urno rde 1o obetivo15 furndamrentaiC5 de i tiraw 5 i' ella se trate drr hlar( r a s ea d rr ti

es!a 1uy es crciníscír tí neioc r iciun a la empresa de que n drreítaíieintrr a oirdgar!dc ores s rí d c s.
ir tr i í noi' erl! í adr d iii pe irírtrr las í eqoc irones Se qurírre uue las organíizuc ores s íd riles se 1friaric r
le tfeder i ones y coírtedera chues exclus vramenite por cuotas urdir Ias y extrdodrrrdris de
F irna nerínr 5o0 0a Irermipresas dqui terreo masi de t ano de asnc ados
rnst tildils pueden rsr ebí u coitratos5 colectivos. de mnodo ní La creracroir de tondos u otras en! dades daia odds pal
rjue s ra irmpiesa se hía pluesto crí marcha durante este otorgam cito de benefic os a trabajadosres, fnancrados
pe{orr r no rr atenct ir las rdísposiciorles del Art cuo ot1 todo o crí parte por el empleador era corrifl en todos i
tr iisitorrro que establer e runa tabja ríe iniciacon de reqo- cotratos colect vos Negociai o es! pu ar cl pago de ir

iiiacíiOs ir tailpoico el eiripleador puede recibir proyectos cuota a urn servicio oc bienestar o a ur club deportivo o au
dr )ntratos dr' los trabdí adores ii ro ristdaun ariodespuC5 toindi para pragrs de determinadosbpenol cros ala muertedI
dei queo la enopiresr hayri irí c ado sus labores determíradus tíabajadores Existen uina ser ede tonrdosq.
Ahura ti cr Ir lev es! iblcec deteiminadas mater as que río estani estípo ados en contratos co ectívos Hoy d a la l
1itrír en rjí i'jto~ I' neiica ir iroirectva La neqgoc acrorí proh bibet¡ ieo r sobre el 1 naoc amiento a este tp PO

1 estpu iacion sobre algunos de estos puntos produce la tondos sayro loe lOs tenían peisornaldad lrd 1ca P:

r rlidad de Irír iriusu qiiue rcontírene tal cstípulríc oi as uo ejompro, el Cob Deportivo de una empresa que goza dIr
e'stabilece t ley personar dad }urdica, y que, por cons gurente sc satb
Somiler jirerie lis materias que no pueden ser ib1eto de perfectamnente quienes admílístran los breneso a quiéneí
neqoc rac on rctiva son tienen que dar cuenta y quien es responsable de est

admioistrac oír la lev ir ticíle nconvenente de que sí
li Modificacion es de derechos irrenlunc ables le los trabaja- pacten erí os contratos coíect vos ía eritíeq de firarica

dorr's o nírdíl cacrones de irmras legales, imperativas o miento a esas en! dades
pirohíbíciones Por ejemplo, el duriech o a hacer rísr de En ei artículo 71 transitorio de la ley sc exiqe qoe os fondo'
yvícac. oies rde rin tratbajrador ro podía ser rernurn Idi ei de otras entidades analogasadctualmente existenteS, que n u
foir n a o rla eni íííí est purlacron de un contrato corlectívo tienen persoInerra lur d ca, deben dentio del plazo de
1i Aquellos rjuu sean a críos al turnioniamiento de íd empre- meses, obteííer a peíso al Ial urid ca para scgouí íiRaí

sri rl preio't 1 estab ecinmíento Corío por ejeniplo ti t'ír de cíandose cor los aportes totales o parcía es del eíplerado
ircu iporir rin asunto rque na~da tenga que ver con ta marcha De otro niodo. quedaran ext iqgurdos deb endoP prcaderse
utre Ii eíipicsí o cori las condíciorres de trabajoí drí pensonal su íquídac on
dei íunar eripiesa s iro gire iras bin Cieilac 0onidas o tenidren' Entre tarito 1os empleadores conr! n ara ehtrtu ini

tes ra j'ivoierce una 1situaconi general o a rítros gírros aportes pactados, pero solo respecto de rOS traiba adores qur
('i i t is iiietr is jier sou iineesaitle dri ana r porquoe a la fecna de vigernc í de esta ey se en íti rr píestand(

riip (duí l ti ibalri en ralguiii triii ín i . r u eir luir servilc05 er a e'mpresra y thastd e vencimito lel plazo dr
ji, rl reiprí Squj e C5 l patriorímo r excusívo dcien ep eador se s meSes anter rormnirte sena ado
Dice qti iio re jire negoarj eni c aquellas ir terias qoe Reciernteinte el seor M nstro deltTrabalohra ud cadoqgur

5 rj u@n ir sti ceíroiirr al usrí de la rmaro d e Itbra o a{ uso se varn a poner crí y genicia aigun as normas que tícendarí
10 r (iiior yii sea1 1 crtrir es!tas restrrrirrones lis 5 jlguntes, tacil tar la obtericion de ai persr i drdad uirca espec a
jr or va i oip a, mente paira íos servwcros de bienestar que es lo mas abon
L1 ir rtionrrí" 1I í t í iiio dc los tnabaíirdores, ya sedrn dante en irrater a de tonrdos de este t po
no5rri s zdc rizas o apiurodces trianao dC is cadnas Conio dcc a, e pactar o estabcer clausulas sobre algunas
illo díe pirrducci.on sr5tr'iíi dC pnomiocione us~io de de esas niten as dure hieros indicado que suri puoh li das ei

u iqo ir ras Fi segui dau seila comiro materia prohibida de la ne9or ac onr trae como conis@uencía la nulidad absoluta
rier Oc on a íí ~s lri trcuons alas tacultadles del ermp eador de la clausula respectiva No del contrato colectivo, sino de la
a irí iiizr d i jar O admin rlstrar la empresa Este grupo clasula respecrva, de manera que no produce efecto alguno
dr rrreter s piuoh b rías en rcuaríto a negociarcron se refíere Se rl ída la níeqocíacion colectiva con la presentacionr de un
síoí níp rl ites porque n epocas pasadas qeeriínentue proyecto de contrato y hasta en esto la ley ha cambiado la

ira ute ras petc nr es c'oiiunies ten an pr tirahdad impedír al termnoOloqra
irripíador li relebiac oír der subcontratos porque 1os traba- Se supone que siendo esta íegusiaciOn justa e integradora
iadores qjuer ai quue todo se iiciera deintro de ¡a errpresa S los trabatadores no presentan 'pliegos de peticiones o
ra iipiiesa tiera Oiitai/ri e ínct2llso fabricaba sus propios petitorios como antes, sino que formulan una proposíciorí

ns í nros, crí irrior Los trabajadores trataban en lo posible de condiciones comunes de trabajo, que no debe conducir.



en manera alguna, a una lucha de clase para presentar los proyectos de contrato en esta prera
E trabaador debe entregar al empleadOr dentro del plazi oportunidad La nnrma qen.erai para el futuro es que enue corresponda este proyecto redactado al igual gue 5 estas empresas se puede presentar un proveí Io de ctontratouera el cuníprato defínit yo gue se va a celebrar con todas '0 1ualquiera tpota

us clausulas Incluso veremos mas adelante que no se El empleador puede deiara períodos dentro de un año
rede establecer en un proyecto de contrato que reqíran ralendarro que en total no pueden eJ,-eder de 60 das los

i as las clasulas anteriores del contrato que no resulter uae no sor aptos para nieqocar Suponqamo s en una
dificados por este porque el contrato debe contener aera agíco a en ue podoa preretarse ur phegí de

-as las clusulas que van a regir las condiciones gerera it í í r eí os reses (le Febrero Marzo esto es en la
l te trabalo de ese grupo negociadorodelsindicato 0oad rsceha' tunqueenturpecenotoramen

.:tella coud'ciorn gue no esta expresamente contenida no te a e 1 Aidaí 1dre ea en íresaL nton ces. se le tda unia
Je.no coritnuan vigente aun cuando estuviere en cor tratos oprt u lidd rleírph'ead1r p ir u e decairiei por íido, mío

tenores api r seri duianí, la sienbr roí ect r et E- unauey establece que eI proyecto de contrato debe suletarse a f íbr a er que tengan urn per rodo i rgido din tr í del ario de
rond,~~~re it rIle e' r rýi ie nduj

)tante imbertad en cuanto a la lurma de establecer este dei are n [>r od 1 not apíto ti var os por r ros río al tis para
[yecto de contrato la f o E nr oír en el las dos'tas i t> í d Iro le antusulas y establece muy pocos requisitos Li t os í (ts po rue en abarí ar iiii di t0 d rs y Cstu

i ,er debe ndícarse las partes y a quienes haya que delarasor die ser couicada a person y a a inspec
f tar, sí es oír sindicato se odíca la noría de las j n ret rao Se ert ende que hay ;,jr,aron a
: 1sonas pertenecientes al sid ito s es un grupo iego personal F)ri sc u r o en el regí..rer. ntirt de la
.dor ! se entregan los nomb-res de toios ros que tormar Ci emrresi
3110 negoc ador Después se establecen ríararente las Que ocurr'i í í las erpresas con rcitrato E,ger ote E

uías de contrao e se pr Pire Lrego se grduca r proyecío dr oev contrato ie trabalo debe presertarse í
zode y gene o de connrat de 'rabo qu se 5'prot on aritos de iii41 tIas después ide tís 40 d a actor ores a ía

orno iec iios iii puiedí í eí roí a dosí iñs techa ile r r 1a or Ir í ntralo artr íii Li íconsecíuencia
Prsobre este p az'o m nmo. puede teiíer cualquier p auí di existe uni pr r iJo dr O días en que is trabaladores t ení
tie ca En esta pr imera negoc ac1o0í hay algunas eirp'esas que presríntar su proyr cío de cOntrato de trabauí
Se van a negociar por uii año ison e! obleto de que eni e Si no preseuílan el proyer tu dentro dr estíís 5 drs, se
íííuro vencidos los cntratus se vayan estos alternaudo Ite eut ende que roptao por mantener sus c irtíaitos i 1dualrs
oen ano. con e tío de q re rno cr arí todas las negociac it de trabalo 1s ío p azo bastarnte u orto er qire debe elíeer

es en jo solo ant Por eso. ti r resta uríca vez, aproinimada este derecho E ste plazo es de 30 d as y2 d rs anterrures
í. rite la mitad de ros isontratos que se celebren van a tener tamb en de 5 d rs en el caso de enmpresas ti red os que

l i?azo de dración de un anu y la otra mitad de dos anos tengan men s de 25 trahaladures
Asmismo. debe contener e proyecto a idivdualrzací0r de Decíamos de que respecto a este plaz de írererítaín Pii
os otegrantes de las ccmís or es negociadoras Esta es otra los contratos co ectívos de traba1 o parar liss príyeí tos q

1 
A

u ivedad de la Ley. Las díscus ones de los contratos colecsti deben presentarse desde e lb de Agostí Ile 1079 ex ste uni
v,os se llevan a cabo por comisiones negociadoras, que son nlormna de excep cí un el dirt u t t' rarsíto r ít dr rey, er
C1

egrdas por los trabaladores, esten o no sindicalizados, y el cual se na di d do ras empresas de acuerdo a la ir ecal íl
oira que designa el empleador A este respecto una excep- su nombre, y se na senalado ur p aztí en eí rcual detrer
croo que se aplica solo a esta primera negocracron colectiva presentar el respectivo proyecto de contrato Se ci riermpía
que empezoóel t6 de Agosto. en cuanto a que por esta unica una facultad para pedir una postergar sir a a ODrecícsur drl

vez, los directore s sca negocan por su sindicato o Trabajo en el caso que tjna Empesa no s encuentre er ur
sea. no hay comísron negociadora en esta primera oportun. periodo apto de negocracron prorroga que ní puieie *r mOas

cad respecto a los sindicatos no así tratandose de grupos alía de un plazo de 60 días Por norras genera es ii
negociadores que por no tener directivay tenen que Cleqir contratos colecívos de trabao1 faulos arbitrales y acuerdosuna comísron negociadora Estas comisiones negociadoras de Comisiones Tripartitas vigentes a la fecha de diictacrorn de
estn integradas, de modo general por 3 miembros que so la ley terminan en el plazo que seala la tabla del artculo 1
elegidos en votacn secreta y en grupos negociadores o transitorio para la 1-,acor de Ios nuevís corítrdt5 1Las
sndicatos que agrupen a menos de 250 trabaadores S e excepciones a esta regla general son
grupo negociador o el sindicato tiene masado n r Ea dde I ccnstrucíon que segur otra d spo ,co
esa comsqof negociadora tiene cinco miembros y debe transitoria sigue vigente basta e 31 de Dicem~bre de t0
oncurrir a su eleccion un Mo estro de Fi y si el sindicato r 2í Algunos acuerdos de comisi ones trpartas de trabalado

grupo negociador tene mas de mil trabaladores la cor res marítimos de empresas privadas Son dos excepciones
aon negociadora esta formada por 7 miembros Para elegir bastante prntua es, y
rstos miembros, los asociados al sindicato, o los miembros 3) Los acuerdos y convea,s colectvos suscritos entre eí 1del grupo negociador, tiene 2.3 o 4 votos no acumulativos de Julio de 1978 y la fecha de vigencia de esta ley
segon se trate de elegir 3 5 o 7 miembros de la comísron ,Que ocurre sí un sindicato o grupo negociador o crí una

egoctadora o sea menos votos de las personas que e van a empresa no se presentan proyectos de contratos colectivos
elegir para dar una represntacion a las mioías dentro de en la fecha que establece este artículo y transitorio Estos
aa com raon negociadora Ademas el proyecto de contrato trabaadores no pueden volver a presentar orn proyecto dedebe tener la firma o la impresron digital de todos los contrato sino dentro de un ano y ese nuevo contratrí debera
trabajadores involucrados en la negocracron, sí se trata de celebrarse por un plazo mímo de dos anos Los trabalado
uo grupo negociador. No obstante tratandose de un síndíca- res que no propongan su contrato entre el 16 de Agosto de
lo basta con que firmen los directores del mismo 1979 y el 22 de Abril de 1980, de acuerdo a la fecha que
En que fecha se presentan estos proyectos de contrato de corresponda segun la tabla se postergara este derecho por

trabajo? Hay que distinguir entre empresas sin contrato el termino de un ano. Sí no se presenta en el ante dicho plazo
colectivo anterior y empresas que tienen contrato colectivo de un año, el artículo 40 transitorio dispone que se estara a la
anterior. En las empresas en que no erciste contrato colectivo norma general del artículo 18, esto es. podran presentarlo en
anterior, dice la ley que los tranajadores pueden presentar su cualquiera epoca
proyecto de contrato en cualquier epoca. Nuevamente hay Finalmente existen convenios o contratos colectivos cele-
que hacer presente una excepcíon a esta regla general. El brados entre el 10 de Julio de 1978 y hasta la fecha de
artículo lO transitorio de la ley establece una tabla y un orden publicación de este decreto o sea el 6 de Julio del ano 1979



1 ry yaroas empras en las que se ! e,eJr,ron estos cve ati u delcuntratoo hasta 0 dasdespuesquese hubí
rlo co n p:osterior íd d al 1 de Juhro de ario paisador Dice la hecho etect va la nuelgo
oey qure esos 5ontroto 5 untinuan vigentes hasta lo techa en El empleador recibido el proyecto de c ontrato de traba}

(¡ r;t.hbier,i ld su vg{r:, debe dar respuesta al grupo negociador o al sínd cat,
1 a :y e talde de tennínadr humoro te t b r adures para a dentru de los 10 dr is siguientes La ley establece que es
pr sentac enu(del proíyrctu de ' uorítrato a ,ea t ítrndose de plazo es pr r rog:able dc comun acuerdo con los trabalad

ti('ato o rrosdle trab jadores res Es un plazo bastante corto, sísetiene enconsiderac

a¿ n rría qeer il es gue pueder pr e et r p íroyectos de que es necesor o 1 acer una evaluar un de la proposicion d

r:í tí dto un irlInero í re rupreseríta ur 10% de los trabaja+ los trabalado res corno isirnisrmo es necesario hacer
rbI es de+ ea rpreso y que en tordo ca-so no debe ser +nferior estuidio de los que la empresa puede ofrecer

a ,r Sr ¿e trl de u stabiec imnei tu de una empresa, u sea Por otra parte, es necesario elabora' una serne de antecede
ma faena dr ternirada de la empresa misma, el quorum en tes que deben ser entregados a los trabajadores, íuntu uon

e ,te cOso es del 10> del total de trabajadores de ese respuesta, con +a oferta gque les rhace el empleador y l

establecnmíerntuo iO e la emnpresa y tarrnbíen con u.n mínimo posibilidades que tiene la empresa
(fe 25 En las errpresas rcun irenos de 25 trabajadores En respuesta, dice la ley. el empleador no puede ofrec'

p rederí presentar proyecto de í ontrato un 50% del total, y la cor diciones de trabajo y de rcmuneracíorr que en conjuntc

re ri/had de trabajadlores río debe ser ríferior a8 sea inferior alas que tenían los trabaladores expresadase
Fii a uentí la ley establece rl a nrrra qeneralísíma en rloiíeda dir ne,no valor adqu srtivo Que significa que e

uanto que el todo grupo de troalaadores o sindicatos que conjunto í u se pueden ofrecer condiciones de trabí
cerrterr cori un r umero super ir a 250 trabajadores, pueden inf rior es a las que teilan o(s trabajadores expresadas e

presentar proyVectos de conrítts, se cial sea el purcerntaje moneda del níísmo valor adqurs t vo
9 Esto impí ca hacer ur

ire sís represer ten eni la errprrsa evaluacron de la totalidad de los beneficios econonicos qí.

Eír uanto al proced miento de traorítaoin del pruyer tu de tersan los trabajadores y ofre er exactamente d.chas conr
orítrato colectivo hay (Pie distinguir nuevamente entre ciones, reaí istadas de acuerno al IPC basta el momento !

e ip~resas sin contrato vigrerte y empresas con contrato que debrr eípezar a regí' el nurevo conitratc coírect vo
ywgente trabajo
En Iris empresas con contrato v gente, ya señíalanmosla regla En consecureíc a llevando ias cosas a n extremo, se podr
gerra roluarído hicimos reterencia a los plazos de 45 y 40 evaluar la remuríeracion maxíma del trabajador, as gratf
días no anteriores a la techa de termino del contrato anterior caciones que tienen vigentes otras condiciones ta es cori

En las enmpresas sin contrato vigente, el empleador tiene una las de entrega de determinados bienes que no suri dinero.
opcion para como +car al resto de los trabajadores eí indernizaco0n por anos de servir o etc. traducirlo todo
proyecto de contrato que le ha sido presentado Ello porque dinero, y ofrecer una sola rerounerac nrí reajustada, equ+v
la ley quiere que sí e+ grupo níeqoc ador o el sindicato de la lente a todO s esos beneficios O b en. en un caso +overso !

e'riprlesa que preserita el proyecto de contrato estar ronstí + el trabajador ten a rin sueldo base mnas grat t caciunes n:i
tu dos solo por uno parte de los trabajadores de la empresa, otros benef c os en O nero, sub Odidír tos benel cios d sn

re e npleador tenga la oportunidad de discut r cori todos que nuyendo +a rerruneracioi y en tregarído otras condicionn
jurí id presentar sus proyectas de contrato eiin ua sola adíciona es Es dcir e! empleador puede otrecer a tenar
oporturí dad estructura de las remunerac unes y benef c+os dei trabaja

Arra eses uestanrtes trabaíodores que río hni presentado dor siempre que el c, iuríto río resulte nfer dr a l

su pruyecto puredeir a su ve: asuní r dos posí ceores ph seir existentes
tar un proyecto de c ontrato en c uocasotieríelíquehnacen o Hay rna rcantidad enorme de pet cíes que rían 5
derítir de ros 10 1 rs s guienites a agríe erí que se íes aceptadas en1 actas de aveniíenfo anteriores y que
(:roí n mo el pioyec tu de nontiato presentado u pueden no buenas cuelitas +mrlícan un engorro en cuíantp a la adim+n

ríaer+ EníLi esto uí tmo caso 105 trabajadores solo podrn tracion y en cuaríto a crímplímíento de esos comprnm 5os
r sert+r proyec tos 45 d Os rírtes de+ ver crmierito leí plazo que podrían hoy 5 mplífícarse a traves de este procedinlien

ríe lo ai5 110desde ly v+eiic a del u t mo contrato colec tivo to
Opírtaidv cu rlqiíela tuerO su p azo de drrac oír normras que Hay dos tipos de reajustabilídad que fija la Ley. La primera
1 ]r ti r r se' apica a los trab aladores ingresados con poste consiste en que debe ofrecerse condiciones de trabajo ci
I+(r iad la leeclía oe oa corríunicac en etectruada por e! moneda del mismo valor adquisitivo Eso imíplia que desdi
+r'i le rO rL antor or rs sin perjuicio de lo que puedan el uíltmo reajuste que tuvo e! trabajador deben reajustarsr
iiiveiiil eii li t( no de preserítacron todas sus reiruníerar unes hasta el momento en q .e va a

Por su raite el errpleadir puede optar por río comuncar e+ entrar a rcq r elcontrato colectivo nuevo
pirlyeu'tr presentado ol resto de os trabajaoores. cosoecrí Adermas. a Ley urdena ufiecer un rea1uste adr d e ar uerdr.
cu u tiene la rití gacrrui de negociar con e grupo o sindicato al IPC+ por el plazo que va reg r eri cntrato coiect yo de

gire le pr'serto Cl jIroyecto,) y el resto dc los tríajaadores de trabajo bac a el futuro, descínlados los ultínmos 12. meses En
la e rrpresa pueden presentar su proyecto en cualquiera esta forma, e rrrnímo que el enípleador purede utrecer a los
ipílca ube acuíerdo alo rior a general delartículo 18 OComo trabatadores, sí el contrato se deebía 1 dos anos p azo es u

rlerorios si el emp eador opta poi efectuar la coríurrica reaÍustab hdad en un ano de esos dors ya que eí ano restantí

cien hay 10 (tías dentro dc los cuales el resto de ros se va a rea1 ustar al exp esar ios beríetcios en moneda de

traba adores debe presentar sus proyectos de (ontrato, y mismo valor adquisitivo a+ nacer la nueva oterta en e

todos esos proyectos tienen, como fecha dc preseírta ion+ la siguiente contrato colectivo de trabajo Esto es lo mon mi

del ultimo de e los que fija la ley. neno ogícamente el empleador puede otrecer
El emrp cador debe firmar el proyecto de corntratro de trabajo y se puede pactar una reajustabilidad en períodos 1íferioreS

qjue se le prescrita, y este debe ser enviado a la Inspeccion a un ano como sería cada seis meses o cada mes.
del Trabajo. respectivo. leritro dejlos 5 días síguielítes La ley Asimisno o puede pactarse una reajustabílídad por todo el
dice que sí hay negativa del empleador a firmar el proyecto periodo del contrato. incluyendo los ultímos doce meses
de contrato+ los trabajadores recurríran a ía inspeccion de! Por vía de ejemplo, sí se celebra un contrato cotectívo a 4
T rabajo correspondiente, dentro de los dos días siguientes al anos píazo, puede pactarse reajustabílídad no solo por 3

vencimiento del píazo de 5 d as senalado, anos. que sería lo mínimo que establece la Ley (descontados
Oria ve: presentado un proyecto los trabajadores deben los ultímos 12 mesesí sino que es factible hacerlo por los 4
permanecer afiliados o como parte del grupo o sindicato anos. esto es hasta el termino del contrato. reajustabitidad
durante todo el proceso Existe prohíbícron de desafiliacion que podría ser mensual, bimensual trrmestral, semestral o
al sindicato que esta negociando o al grupo neocrador hasta anual



~n lugar a equivocarnos podemos sostener que esto es lo se trata de un arbítro que va a determ nar las COndiciones de
rs novedoso en1 este stMema de neqocíacíon color tíva ti ;n íí c et fturo sit u tu sr reliíe a la ílcij rrtaron de

A' ore nio se va a discutir sí el trabalador tienle díerer'n a í u msrna--c ausula de c «t ratodirtr;íaa 'a Ias partes no

rl del PC. si tiene derec5o a un 80% del PC como ante, en ur laisula riP irrli por t dr la tonr isía
u rr a Hoy O a exíste or gJur si lrna un po sií te qu ur'gu.í í nr os or i so OS,u í l.ís 'dci1118 Iít)o pr tentcs
inr E- piso consiste ent que et traPa aooi en! nrt flr¢ [¿1 iy dala poi P {m idrd ar d t o irn/ a ir i ul; í o{es la'

utrato colectivo se le aseguHra a irmLJunerac on pie ya p irte' íeeiOr ar ordar il arl el itgío a i L u cd fni. jio La
e' « realustada seg rn iPC Y ide m ís se les alseguraf íot re 1? ía¿ir r u es srino la fli(tr gr i u le ularl i DfSi.) tieg

íj ittste por el período del plazO rque va7 a rrg! í riulevr Iret ita Ir tu ir r re ai ítJlll 1 a ar tír rí # rÍ I g tlll/ i nr
fltalo Por cornsíquotel ta rieor d.críio versarai soDre Ir 'iu 1{t mt]ír tf'l, ríe plt 120 i d<1a' cata curipiii ri

,o pueda pactarse sobre ese so>u esto rs. su partí ita nio i íOirh1 lo Sí ci etle plaZO u¢ s,í ría (tr ido jol a(.ucido
ios aumentos de la pro }tuctíidad dlr la emprfesa Ir obr 1 trogar irí utolrríl at rs ,íríei r- qtue so r urtengia

Pr consiq;!iente al efectuar las ofertas y al dlsclI ra le a u t lla nr upu' Eciio dre O ndu)irto a t ir pnht sirOD ion
í t dades qlue se lPata le pactar por sob)re el piso eí de u'> traat 'd un s dc marí Cíta rí p (leíf crfu iii si t a esas

ocsario fa er urnaespí e le +r ires irde loque vaa se r uro í. im, ía d scusíor fttura 'ji mrí, er er co pro

Srea dad de la empresa durante el plazo por o íe sí 1tí 1 te t ir r it ir un sí s V-ji r 1 i í ci si.rrtral c í . v
íeDra el conrínato de trabalo Sai e' a do s anos ver rue>a a i o,, ti rm

.ciitnr en la empresa a dos arios p azo nosa que evd rlee Aderr í ' 1 r t í D O 'ib ida 1 de ire rr r í , g e ttr;ÍeP
rinte crí eí sector rríne ro es bast inte difícil Porco s cOi;! rul iiU. r et aj dr Ila ieij cir:ir u e í i uo tcnrrtc; Ia
enmte, tratandose de Se toir m ríero en l # que e×lít r r icira í r >r* cíí El ir 1 rate r viii ir ar o t se

.¢ables que río deperí en ríe la errpresa nay que artt ial eslt tire ;rl) ira e fi. 17r trn Hi4rilosío de acielas íir presas
Scautola en lo que so refiero a a pr ugres mn de Ir jp' yr er a5 íe ir í 1 ,efre í(odar la i ieqa

er la emrlesa en Cl tr'irscuir5o le ci. 'tíro coiiectvi 'í a5 Darles jIa fti , 1 íd jini a 1 lat esí qr arí rl. rrriri
el empleador no resonoe eintredardco su Oiiuver t ii 1l kiCríI , u ,,li ,! ir Hi ljII tíir
tnrato dcen1ro de IiS 10u días ir d cri.se en enfrde luí di (,rupiDa deO í 'te ar n idi ilOí rermr rse a air pr'r )ronrl O

optDa el proyecto presentado por los trabalaoos [i D raba i. nlr r ) i le í rl is gui. íute r ' % sucr íDpr ir
anera que es obvíala írrnportanc a que tiene dar respuíesta Fr rus raso I :rt írrag eo jatrr e , rtírme designa en
irempDO al proyect r cpareido ,i' t i Ir specc oní drI i1r al í dr ir r. riomína

&Idar respuesta el empleador debe acomparrar antecedentes luí toene cm;íi.t ca ríal
e JuSltifquerí la olerla que toro í a E stos ante edei tí, E te cuerdo irtí tai rl ri tr gi}adii ir ,r 5 ;esirjriq{aras

:ítedenl se r relativos a la prodíícr mn de la empresa pror i por el Pre' tlitíl (e ir lF:epiOubh í re la prO0i. s íres ríue
te venta del producto cargas tírancíeras que la empresa efectuara o M rnístr r dc Irabaíjo para estoei {tou fnrsegííí
ere en fío todos aquellos que lleven a lrabaíado r a ría este u er dibit rí corílnud autr qeneraidiísr En e
zrmarse un cuadro de lo que la empresa es y dc lo qur la f ituro un/a ve, rbesiqradir prr Prírrera vez pomr ci PrO5idríle
rrpresa puede cornver r de la Repubh í u '- 5e prrdur e i vcí caOtes er esta rnírríría

A mísmo tiempo la Ley pero te gui los trabaladores sen ir arb tral los r o otegí% nlotes rel cuerpo arbítra! presefíta
isesorados en esta etapa Lo jue luiere e legisladbr es ou ran ternas para o riorrbrainCtí ile perscoeas que dleben
Sersonas mas versadas evahrJen lOS antocederítes quie la e opiqrarlmo nre ta íuate n' Pínrelndeit qe a Hi'p,bl a har
emlao determinen cuales son ias posibildades rea es a correspororlrot do5,rjnar i i

Ir la empresa, y asesoren al trabalador a tío dc q re e'ne r- ELí Ley rJ ríe- í r . eo rDir.itríl sea io rris autor ijiri
iyua a una luchía ester t, sic da en el sentido de gue 5 or Dm SIble
1btener esas cond,cione' que o OShar de acuerdo ecir E urb ;r)tr í iatni o se /lr 1itrlíte' fi r¿ uso<, leí¢ r ' u ri

reahidad de la empresa ieve a esta a nr a situarorn 505't r arse 1 nr O ji 10 a rl is pi j j1io nes de las j iarles pr r
rlIle unca piiedí' DU +fa arrr le t -ir t íí a teon Cli a DrODpí í) í r Su
r el periodro ríe ccr versac ones, pu]eder rea zarse todas ad e/l(f tr í co itr r r a go ilísít ní r ir rí ie c n 'i ve la

euniones que se estío e rece ar í si r orm vi rad te 'í ir7 prOpOSilOn del ern!ipiendiírl a proprus ciror dei tr ra 1 urd;!or
especíe Sí despur s de estas ruj U rí{es suJrge in ar' iii íd D e rnirrí gerur rai í arítr III rcsu ia De!ljr/.l í i r r;mti/

íue es a re+anera rira de terrm íar eíp D(r o Ir dr roríví«sa u h de Ilier a hir rn t)r o Cnrí r uriesrí% no r(mdr e >tri a
ríes debe Susr brse cl e ritrateo uí ecliv ríe lra)a1  L. í realidari. de ít r Oíre' P r Oríi pirte e esp ritoi ríre el

yv establcci crías roerncoííes rr in rras qrie dobr ternír e di 5 torna tí de a oí t (Jue Ií i;rte dr 1í r tan prus( i. r e
onI rato oe trerras riít br ji rí r íaes v roni tas í un esa real dlad ya

La determ oac or precisa oe las pairte s a las g ir atecra iu" 0a iJrJef1 a ,rl(o ln lci a íleí r irt!l', I optír
írua! crmo en e pioyocto de los tiabaladOres leLr ir nt rer}te pu p )ps í r rt í< rí i aparte
nd rarse ías peis oras que fIr nan parte j ue estarí y Ie 'o fusiaí ti í r uy rea a ust í Ir irp ati i it ter cma-

irdas en la rreguciaci0n en el orítrair rr ecl yo derín r i do!- e er treí o- tie dr,r tieír r rn í rns dterac ,rara fa lar
Ireben irdícarse ti.das las partes a las gqur afrerta e coriri iii oi. e os eno gerai e r ve rde rn ,í erar uneí vig rtes er

Todos los a.cuerdos o cIausuilas srrbre remuneraroí es 1tz ra/ ls í are Irdrite te prd rlt da r~ d obter los rde dlie
ter el ríos en dinero y condíc ones del traba;o, es dc r tos grupos ríe trabajo, el grad ir a esperci ¿nraivrí y de
qíe es la mater a el ob1eto mismo del contrato colrtívíe e×prrercía de los trabaladríres el r vet re errpleo erí la
abc írs st r que deben espec f canse todas las corndicíiei act vidad de que se irala, etc [le íaríera que rori estos
Sdebe quedar expresamerrte establec do porque cono í íec tos el arbitran irrdeteríra cu i de' rl d prrpi.s
v×presamos aoter ormerílesOayaIguira ror c on ro e'pi ciornes es la que esta rm í ceca ríe u adierado pena la
oficada no rige, aun ruando por tiempos inmemoriales hra>ia en presa de que se trata
ormado parte de los contratos colecí vos de esa eripresi Cio ox xcpcioni en esta prríera ríegor aciorí que se íríc ru
1} El periodo de y gencía que no puede ser interior a dos el tb de Agosto pasado los arrbilro' pueden d*ctarniar en

año0. excepto en aquellos caso.s co que la Ley ordena ni livria d st ''a a las pr iposc ores que liari lorírulado las
esta prmera negocíaco0n pactar contratos por un ano Dos partes y ello porquo se q í ere que en ese primer per odo,
anos es un píazo mímo por lo que se puede pactar la neya tafmímento dcl sistema
dmrcon que se acuerde por sobre dichos dos anos Los tallos de este arb trr son apelables ante unía corle
E rialmente, se puede inclitr le designaco0n de un arbitro arbitral que esta compuesta por 3 rr íembros designados de
encargado de interpretar las clausulas y resolver las contro- este cuerpo arO tral
vers as derivadas del contrato mismo, lo que es tacuital vn Que ocurre s termina el coírtretu anteríor y las partes río
unO arbitro que ve a determonar las condiciones de trebalo No herí llegado a acuerdo 9



Hay alternativas 1) Se prorroga el contrato anterior y se declarar el lock out por reducido que sea el numero
c nt)íua negociando trabajadores en huelga
2 L os trabaladores reunidosen asambleas aceptan la ultima 1 nalmente el lock out solo puede ser declarado por
propos i,on del empleador Se termina el periodo de discu plazo ro siper-cr a 30 días segun lo establece la Ley
sien y se suscribe el correspondiente contrato colectivo Que efectos se producen durante este estado de huelga
3, Ni se acepta la ultíma proposicón del empleador ni hay Mock out sequn el caso' Primero, los trabajadores no est
aíIedo para prorrogar el plazo FI trabaadordebe votar la obligados a desemplearse en la empresa pueden por cori
huela en votac'ion que se debe etettuar el día anterior, o el guente desemplear labores en otros lugares. no obsta
n,mo d a que termina el contrato coc tivo de trabajo que sus contratos individuales de trabajo permanecen víii,
igente oel fall , arbtral, en su caso tes A su vez el empleador no esta obligado a pagar
a t ti un de la huelga debe hacerse rin forma secreta y remunerac nes durante el periodo de huelga, ni las impo

-nte un Mintro de Fe ciores de personal involucrado en la huelga Ahora, bien
E ias disposiones varías de la Ley Art 80 se señalan como el iock out afecta a trabajadores que no estaban en huelga
Mnstros de Fe a los Notaios Pub lcos a los inspectores Ley obliga al empleador al pago de las imposiciones de es
del Trabajo y a los fu,cionarios publicos que se hayan personal afectado
des qnad , en ca)dad de tai por resolucin de la Direccion A su viz elempleador durante el peri do dehuelga y s
dei Trda ha declarad) e l ock out tiene derecho a contratar trabajac
Diebe ser onvocada esta votaciori con 3 días habíes labora- res para tratar de continuar haciendo producir la empres
le, de ant pa oi Asimismo debe darse a conocer coi 3 Se trata de reconocer el derecho del empeadoracontiuo
días babiles de anicpacon, a tlodos trabaadores iolu- administrando la empresa y evitar que la nuelga afecte

nados I ult,a oferta que haya formulado el emp eador resto dei pirsonal no invoolucrado en la pra zacen per
Fi alreríte el mnsro día de la votacion, prohbe la Ley co que riede llegar a consistir en la perdida de la fuente
efectuar asambleas a fin de no violentar, la voluntad de los trabajo
trabajadores A su vez, el empleador tiene la prohibiciin dentro de los
Para acordar la huelga, debe votar en favor de esta la mayora primeros d as de la .huelga, de ofrecer el reintegro a
absoluta de los trabajadores nvolucrados Si no se produce trabajadores md iante condiciones individuales de trabaí
nayoría absoluta, la Ley supone que los trabaladores aceptan Por su pa e los trabajadores permanecen afiliados al grup
la últuma proposícíin que ha formulado el empleador negocia :r o al sindicato. durante los 30 primeros dias 1
5 h íy ícuerdo esto es hay mayorna absoluta de los huelga

trabajadores que votan la híelga, esta debe hacerse olefciva Transcurrido 60 dias, desde que se incio la huelga,
a mas tardar 3 días despíes de la votacron, plazo que puede siempre que no haya habido un acuerdo en el intertanto, loi
prlrrogarse de comon acuerdo con el empleador hasta por 5 contratos de trabajo del personal en huelga terminan. enten
dias sí la huelga no se hace efectva dentro de este plazo diendose que existe renunc ia voluntaria de los trabajadores
perentorio de 3 días o o d as sí es prorrogada la Ley piesu e Es decir. se presume que el trabajador que no consigue las
que los trabajadores se han desistido de ese derecho y que condiciones de trabajo que trata de obtener, no dese
aceptan a ultima pruposíc un formulada por el er leador continuar trabajando en la empresa, y por consiguient
debiendo suscrbhrse e cerrespendíerte contrato ce ecl y rompe su vínculo laboral con ela, se desliga de la empresa
Se entende que los trabajadores se de ssten de la huelua term na su contrato individual de trabajo

iuardo concunen en rayor a al trabajo el da que ta ebido Como se presume una renuncia voluntaria la Ley establece
hacerse efectva la huelga expresamente que e9ste caso los trabajadores trene
Donurnte el per odo de huejega, tanto la connísion negqoci idona derecho al suhsídío de cesant a

cuio un 10% de los trabajadores nvolucrados pueden Finalmente es necesario hacer presente que, durante e
sohc tar votacíen ya sea para aceptar un arbitro de cmun per edo de negociao0n, desde que se presenta el proyect
acuerdo con el ernpleador, o para aceptar el oltím ofrecí de contrato pon los trabajadores, estos tienen tuero de
miento que haya formulado el empleador acuerdo a las disposicones del Decreto Ley 2200 y el toen.
A su vez. la Ley oorga al empleador e derecno a declarar eí subsiste respecto a todos aquellos trabajadores nvolurado-
I ik-out o el cierre temporal de la empresa, total o parcial en la negecíacion hasta que se suscribe el contrato colectí-
desde la fecha en que los trabajadores incan la huelga El vo, hasta que se notifíca el fallo arbitral o hasta 60 días
lock out parcial no implica que el empleador pueda cerrar despues de iniciada la huelga segun sea el caso
ona parte de la empresa- sino que es parcial cuando el Establece finalmente la ley determinadas normas relativas aenípleador cerra un establecimiento o faena de varias que las practicas desleaíes tanto del empleador c imo del traba.

puede tener la empresa pero ,ene que cerrarla cempleta jador En síntes s se tpifican diversos casos considerados
meite Es total cuando el c~ierre afecta a la empresa en su como practicas desleales en los artículos 86 al 72 de la le,
totaldad tales como las que pueden reaizar el empieador y que
FI derecho al lock out emana de a stuac on en que se consisten en accones que atenten contra la lbertad síndí
einuritra la empresa cuyos trabajadores ern un porcentaje cal: practicas desleales del empleador que consisten er
elevado se encuentran paralizados, o bien, se encuentran en acciones que entorpecen la ríeqocíacion colectiva y sus
huelga trabajadores que tengan a su cargo elementos, partes procedimientos por ejemplo a ríeqat a a recibir o negociar
o sec eones funidarieritales de la empresa con los representantes de los trabajadores, negativa a
No obstante el empleador no pude declarar el lock~ out en suministrar la informacion que íust tique sus argumentacio
cualquier oportunidad. l ey establece determinadas cor oes dejande con ello en una s tuacion desmedrada a los
d ciones para ello Por lo menos deben estar invojíucrados en trabajadores
la paralizacioní o en la huelga un 50% del personal de la Practicas desleales del trabajador o de las organ zaciones
empresa de modo que si hay una parte ínfima del personal sindicales por sí mismas o en conjunto con el empleador
en estado de huelga el emp eador no puede cerrar la atentatorias contra la libertad sindical, o tendíentes a enter-
empresa pecer la negoc acion colectiva, como es !a presion o accion
No obstante encorítrarse paralizado un numere inferior al del empleador, trabajadores o ambos, para obtener la desate-
50°" de los trabajadores sí la huelga imípírca una paraíza* líacron de algun trabajador o la presuon para obtener deter-
cien de activdad imprescindib e para el funcinamuiento de rmnadas condiciones que estan vedadas por la Ley.
la empresa, el empleador tiene derecho a declarar el lockv out, En lineas generales lo que hemos reseñado constituyen las
Por ywa ejemplar sí en urna furndion paralizan los operarios materias basícas contenidas en el Decreto Ley 2758, sobre
que manejan el horno y, por consiguiente, ía empresa no Negocíacíorn Colectiva. cuerpo jurídico importante det Plan
puede seguir produciendo el empleador esta en sifuacen de Laboral'



COMISION ECONOMICA
CHILENA - CANADIENSE

El Presidente de la Sociedad Nacional de Minería, don Fernando Marín Amenábar,
en reunión de la Comisión Económica Chilena - Canadiense, celebrada a fines del
mes de Septiembre recién pasado, en la ciudad de Toronto, Canadá, pronunció el
siguiente discurso:

O íiero agradecer, a nombre de los empresarios mineros A contar de 1973. la inplantacior de una economía social de
nllenos, esta oportunidad de expresar algunos puntos de mercado indudablernente esta ofreciendo condiciones ver-

lsta sobre un tema que en Chile tiene especial relevancia y daderamente atractivas tanrto a la inversion extranjera como
,e refiero a la inversión extranjera en nuestro país, y a la nacional

especificamente a la inversión en Minería Para ello se dcto un nuevo Estatuto de la nversion extranjera
En primer término, es util destacar la estrategia de desarrollo en que se establecen reglas claras e ,guales para irversionis-
que se siguió en Chile durante cuarenta años, hasta el año tas chitenos y extran1eros Por otra parte aplicando el
1973, El país pra'ctícamente vendía solo cobre, sus importa- principio de subsídíaríedad el Estado ha ido traspasando
ciones provenían de pocos países y las inverSiones extranle- sus actividades empresariales al sector privado despertando
ras estaban concentradas en dos empresas norteamerca- su iniciativa e imaginacion que estaban aletargadas durante
nas decadas de una política estatísta
Para recibir prestamos de los países altamente industrializa El país esta alcanzando una estabilidad económíca solida,
dos era asunto de vida o muerte mantener el favor de ciertas especialmente a traves de una paridad cambiaría real una
naciones Si algun Gobierno Chileno quiso cambiar esta política arancelara abierta al comercio exterior y rríedidas
Stuac,on, manteniendo la misma estructura económíca,se antifinflacionarías sostenidas a corto y a largo plazo
wio enfrentado a graves presiones económicas y políticas Es evident e sí se desa obtener un desarrollo ecoriom
Este cuadro general, acompañado de una política cambiaría co satisfactorio ruestro país debe conítar con irversion
poco imaginativa y practica y basada en considerables extranjera La razon principal esta en que Chle debe crecer a
controles, desincentivo la inversióon interna y externa, lo que una tasa razonable anual ya que con tasas interiores es
evo al cobre a representar alrededor del 80% del total de imposible que se solucilornen los problemas de la d siríbucon

- uestras exportaciones Esta pol ica economica presionada del ingreso
,or un fervor nacionalsta practícamente generalzado en En una economía que no crece o lo hace a un ritno muy

meríca Latina, ayudo a la enorme expansion industrial de pequeno a capacidad de distribuir ingresos a los sectores
otros paises que inteligentemente supieron atraer a los de mas batos recursos es casi nula porque esa redístr bu

-versionistas con polticas que dieron seguridad al capital clon sale habitualmente de los grupos de ingresos ríelv os La
La inversion en Chile dependio casi exclusivamente del Unica soluciorí es crecer a un rtmo mírnimo de 7% anua de
Estado. el cual, en su accion de control y proteccionismo, modo que en 10 anos se duplque el producto bruto del país>
iabía suprimido el interes de la iniciativa privada cuyo Para conseguir esa tasa de crecimiento, ei nivel( de inversion
dinamissmo era incompatible con la accion admiistrativa, debe ser muy alto del order muy proxímo al 25' a 30% del
b¿urocratica y sujeta a presiones partidistas producto bruto nacional
La escasa generacion de recursos por parte del sector Ahora, sí esa nversion se quiere conseguir con esfuerzo
privado y un frondoso gasto publico, exigieron al Estado exclusivamente interno deberá imponerse un sacrificio de
P!ra financiar su presupuesto, recurrir exageradamente al consumo realmente grande. En Chile eso es imposible y por
credíto extranjero. Así en 1973 el monto de nuestra deuda lo tanto, la solución es endeudarse o atraer a la inversión
externa llego a más de USS 5000 millones de dólares, cifra extranjera La posi)blidad de créditos de gran magnitud que
astronomica que todos los chilenos estamos pagando, con vengan del exterior no es fác, por lo menos en el caso
todas sus implicancias sociales y economicasi chleno Nosotros ya tenemos un nivel relativamente impor-



tante de endeudamiento externo y, por eso, la única alterna- Uds. quizás ya saben que la inflación el año 1973 llegó, er
tiva que nos queda es la inversión extranjera Por lo demás, términos reales, a cerca del 1 000".
es sabido que la renegociación de algunos créditos que El Supremo Gobierno, para no provocar un caos económice
adeudaba Chile, algunos a Instituciones Bancarias Mundia- debió tomar todas las medidas necesarias para reducir esti
les, fue condicionada a cambios en la política interna del indice en una forma rápida, pero sin llegar a compromet
país, lo cual es inaceptable para Chile, por lo cual la gran las bases económicas y sociales del país.
mayoría de estos créditos ha debido pagarse al contado La Estas medidas han significado un enorme sacrificio par
inversión extranjera, lo sabemos todos, trae no solamente todos los chilenos El año pasado tuvimos una tasa de
capital sino que también incorpora nuevas iniciativas, talen- inflación del 30% y este año no lograremos una reducciór
to administrativo, tecnología y, muchas veces, defensa de los sustancial porque nos ha afectado la inflación mundial.
precios de los productos que estas empresas están produ- Es conveniente, también, explicar brevemente lo que h
ciendo en el país, representado la liberación de las tasas de interés bancaria
Quisiera, ahora, mencionar casos espcíficos de empresas en Chile. Esto ha significado el retorno de los capitale
Canadienses que están desarrollando un gran esfuerzo para nacionales que se habían expatriado y un enorme ahor,
invertir en Chile Me refiero, en primer término, a la Compa- interno, ya que antes había tasas de interés fijas y e
ñia Minera Noranda, que tiene un proycto casi ya establecido ahorrante perdía prácticamente casi todo su capital, porqu
en Andacollo, a Falconbridge, que está prospectando el el interes era muy inferior a la tasa de inflación anual, lo cu,
yacimiento de Quebrada Blanca, en la zona de lquique, en el movió a muchos a no ahorrar y solamente a consumir, Ho
norte del país: y también a Río Algon, que está prospectando día, gracias a esta nueva política, los chilenos están ahorran
en la zona de Taltal,y Placer Metal,una subsidiaria de Placer do. puesto que nuestra moneda esta tomando caracteres d(
Development,que esta trabajando en Cerro Colorado. asímís- moneda dura.
mo en la parte norte de Chile Para nosotros los mineros, y especialmente para el q¡,
El proyecto Andacollo, de Noranda. debe realizarse a la habla que representa además a un sector de escas
brevedad Con una producción posible de 75.000 ton de Cu recursos cerca de 20.000 mineros muy pequeños, con u¡
fino al año, provocara un flujo enorme de capital en la IV productividad por hombre-dia de aproximadamente 0'
Region de Chile, favoreciendo a un vasto grupo de personas tonelada de minera¡, el desempleo significa la complet
de escasos recursos,, aparte de ofrecer empleo directo en la frustracion del ser humano La apertura de nuestro comerc
mina a cerca de 1,000 trabajadores, habrá una fuente de hacia el exterior ha abaratado considerablemente las impor
trabajo indirecto en el carguio de 300.000 ton de concentra- taciones y hoy día los chilenos pueden comprar bíene
dos de cobre. Coquimbo, que podria ser el puerto de mucho mejores y más variados a precios razonables, Es
embarque, tiene 80.000 habitantes y está prácticamente ocurre por primera vez en el país
paralizado desde la baja mundial del precio del hierro Así Imagínense lo que significan estas Cxpectativas para un
Noranda tiene una enorme responsabilidad en este proyecto persona desempleada y los problemas psíquicos que en elY
que, al materializarse, crearía nuevos empleos para cientos se provocan y en su familia Incluso los que tienen subsidi
de personas, como se ha dicho, de escasos recursos de cesantía el no poder emplear su capacidad de trabajo e'
A parte de establecer una paridad cambiaría real, uno de los algun fin productivo es motivo de tensiones sociales
medios más interesantes para nosotros los mineros ha sido Ahora, el Gobierno actual ha sostenido una política econ-
la implantación de una política arancelaria sana, en que la mica que tiene en su fase inicial un costo social per
importación de equipos y maquinarias mineras e insumos ninguna política económíca, seria y responsable pued
está gravada con un 10% de impuesto, y por supuesto no reconstruir un país de un año para otro. Estos planes sí
existe discriminación alguna entre chilenos y extranjeros llevan a cabo en el curso de 10 años, a lo menos, y nosotro
Quiero además, hacer notar la importancia de la inversion esperamos que para el año 1982 u 83. eso es en 3 o 4 ano
extranjera en la introducci¿n de tecnologas avanzadas mas. con todas las inversiones que se han echo y las u,
Chile. con una economía dirigida estatista y politizada están por hacerse el producto bruto generara una grar
durante muchas decadas ahuyento la inversion y frenó el bonanza y un mejoramiento en tos niveles de vida de toda la
desarrollo de nuevas tecnologías El caso mas patetíco se poblacion
manifiesta en la Mineria del salitre que a pesar de su El sistema econ-mco chileno concede un papel preponde
importancia y extensión. no ha sido objeto de interés por rante al mercado. el cual es el indicador económíco de la
inversioistas privados y extranjeros libertad y la impersonalidad en el mando No caben en e
En ese enorme depósito, de aproximadamente 700 millas de determinaciones discrecionales ni privilegios injustos y la
largo por 20 millas de ancho. podra aplicarse el sistema strip exigencias del Estado constituyen normas claras estables c
mínínq, la energía solar y eolica, que acompañadas de otras imparciales Por supuesto no podemos entregar todas las
tecnologias podria balar enormemente los costos haciendo decisiones economícas al mercado pues la economía debe
competitivo nuestro salitre con el Nitrato s~nte-íco ser permanentemente distributiva y el Esado dedicar una
Creo util explicar, brevemente, los efectos que la inflación ha atencion preferente al logro de la justicia soc al Esto se esta
provocado en Chile en dos puntos específicos que son el consiguiendo mediante un Regimen tributario mas eficiente
problema de la inversion, el efecto en el publico consumidor y mediante la asígnacion del gasto -ocía en funcion de las
y en la gente de menores recursos necesidades de los verdaderamente mas pobres, en el cual e
Como Uds saben, en el aspecto social la inflacion produce Gobierno ha invertido 5t% de sus recursos en el ultimo año
graves fricciones.y conflictos, puesto que quienes las sufren Es realmente interesante comprobar que el 80% de las
no comprenden cabalmente sus causas e identifican err inversiones extranjeras en Chile se ha dirigido hacia la
neamente como causante de este mal al sector mas cercano minería, a pesar de que en nuestro país existe mucho interes
relacionado con el alza de precios. Es así como el consumí- por la inversion en pesca, en bosque agricultura y Tuentes de
dor culpa al milorista, el minorista al mayorista; éste al energía. En varios de estos sectores, Uds tienen un papel
industrial, en este caso el que requiere de fondos, a los importante que jugar en nuestro pais
intermediarios financieros y así sucesivamente y, por ultimo, Nosotros estimamos siempre al Canada como un país verda-
se culpa invariablemente al Gobierno deramente amigo de Chile, y por eso miramos con gran
En este ambiente se desarrolla un campo propicio para el beneplácito la inversión canadiense en nuestro país. Todos
conflicto social y la inestabilidad política, ustedes serán bien venidos cuando deseen visitar Chile.

mil,



BANCO UNIDO DE FOMENTO
Su Banco que promueve la Minería

Alcántara 30 - Fono 287411 - Santiago de Chile

ATLAS COPCO CHILENA S.A.C.
Aire Comprimido al servicio de la Minería, la Industria y Construcción

OFICINAS GENERALES: Orrego Luco N0 53
Fono: 259792
Santiago

Servicio Técnico, Suministros, Bodega: Rondizzoni NO 2604
Fonos: 96000 - 91089
Santiago

SUCURSALES EN: Antofagasta
Iquique
La Serena
Concepción ATLAS COPCO



CIA. MINERA Y COMERCIAL

SALI HOCHSCHILD S.A.

OFICINAS GENERALES:

Alameda Libertador Bdo. O'Higgins 1146 - 60 piso - Santiago
Fono 713118 - Casilla 3127

Dirección: Telegráfica, Hochschild - Santiago
Telex, Salihoch, SGO. 321

PLANTAS PRODUCTORAS DE CONCENTRADOS Y

PRECIPITADOS DE COBRE, PLATAY ORO.

Representaciones de fabricantes de equipos mineros e industriales,
art ículos de seguridad, reactivos y materias primas

para la minería y la industria.

Representación de Ford y General Motors
con sus Estaciones de Servicio y Talleres de Reparación.

OFICINAS Y AGENCIAS EN:

Santiago - Coquimbo - Copiapó - Vallenar - Antofagasta - Concepción


